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Resumen 

El objetivo es examinar sobre la vulneración al derecho fundamental de la 

inviolabilidad del domicilio durante el estado de emergencia sanitaria y proponer el 

remedio jurídico de solución, para que las autoridades controlen eficazmente el 

cumplimiento del Estado de Emergencia Sanitaria decretado por el Gobierno con 

motivo de la pandemia COVID 19. Se utilizó, la metodología de investigación 

científica de tipo descriptivo cualitativo con diseño investigación-acción y 

fenomenológico, población de 30 ciudadanos y 5 especialistas, muestra de corte 

probabilístico, técnicas de encuestas y entrevistas. Los principales hallazgos son: 

las autoridades intervienen ingresando a los domicilios sin criterio profesional; los 

ciudadanos desconocen las disposiciones por falta de capacitación educativa; 

existe incumplimiento de las normas. Como conclusión general se establece que, 

los pobladores no cumplen las disposiciones de prohibición de reunirse en sus 

viviendas debido a que, el gobierno no dicta normas técnicas para que las 

autoridades consigan eficacia en sus intervenciones y con ello preservar el derecho 

constitucional que viene siendo vulnerado. La propuesta de solución consiste que, 

mediante Decreto de Urgencia se apruebe la Guía de Procedimientos que regula la 

intervención de la autoridad en el interior del domicilio y, comportamiento ciudadano 

que deberán adoptar durante la pandemia. 

Palabras clave:

derecho fundamental, inviolabilidad del domicilio, estado de emergencia, 

emergencia sanitaria. 
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Abstract 

The objective is to examine the violation of the fundamental right of the inviolability 

of the home during the state of health emergency and propose the legal remedy of 

solution, so that the authorities effectively control compliance with the State of 

Health Emergency decreed by the Government due to the COVID 19 pandemic. 

The qualitative descriptive scientific research methodology with action-research and 

phenomenological design, probabilistic sample, survey, and interview techniques 

was used. The main findings are that the authorities intervene by entering homes 

without professional criteria; citizens are unaware of the provisions due to lack of 

educational training; there is non-compliance with the rules. As a general 

conclusion, it is established that the inhabitants do not comply with the provisions 

prohibiting them from meeting in their homes because the government does not 

dictate technical standards so that the authorities achieve efficiency in their 

interventions and thereby preserve the constitutional right that has been violated. 

The proposed solution is that, by means of an Emergency Decree, the Procedures 

Guide that regulates the intervention of the authority inside the home and citizen 

behavior that must be adopted during the health emergency due to COVID-19 is 

approved. 

Keywords 

fundamental right, inviolability of the home, state of emergency, health emergency. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

Una de las amenazas actualmente latentes y de alto riesgo de mortalidad para la 

salud pública de la población mundial, lo viene representando críticamente el 

Síndrome Respiratorio Agudo Grave Coronavirus N° 2 conocido por su terminología 

de virus contagioso como COVID-19; frente a lo cual, se ha determinado como 

persona a cargo medida sanitaria a la acción del aislamiento responsabilidad social, 

dada la alta capacidad contagio-infecciosa que llega a tener dicho virus de ser 

transmitido directamente por contacto oral principalmente y hasta por contacto 

físico entre dos o más personas en forma aglomerada; por lo que, es justificable 

que se aplique la cuarentena obligatoria como medida primordial bajo la política de 

un riguroso control sanitario bajo estado emergencia, en que se puedan limitar 

precisamente el ejercicio de los derechos fundamentales de la inviolabilidad de 

domicilio, que se pueden restringir concretamente bajo casos específicos de 

extrema excepcionalidad. 

A pesar de que la inviolabilidad de domicilio se constituye en un derecho 

fundamental relativamente absoluta, ya que si bien el derecho al mantenimiento 

conservable de la integridad privada de la vivienda y de la seguridad que deba 

brindar a las personas o familias que residan en sus respectivos domicilios, debe 

ser inviolable, pero a la vez se puede limitar el ejercicio de tal derecho constitucional 

y motivar justificablemente las intervenciones públicas de las autoridades estatales 

competentes como de la Policía Nacional del Perú y del Ministerio Público. 

En Perú especialmente en la ciudad de Tarapoto, se ha dictado las medidas 

restrictivas con ocasión del virus, pero aun así se han registrado casos recurrentes 

de incumplimientos de las reglas de cuarentena por parte de irresponsables 

ciudadanos que no han considerado la grave peligrosidad que representa la 

enfermedad del coronavirus. 

Descrita la realidad problemática, se determinó como problema general ¿Cómo se 

afecta al derecho fundamental de la inviolabilidad de domicilio durante el estado de 

emergencia sanitaria entre los meses de marzo a diciembre del año 2020, en la 

ciudad de Tarapoto?; igualmente, se contó como problemas específicos las 

siguientes incógnitas: ¿Qué limitaciones se aplican al derecho fundamental de la 

inviolabilidad de domicilio durante el estado de emergencia sanitaria entre los 
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meses de marzo a diciembre del año 2020, en la ciudad de Tarapoto? ¿Qué 

acciones de intervención pública se deben realizar para restringirse de manera 

justificada la inviolabilidad de domicilio durante el estado de emergencia sanitaria 

entre los meses de marzo a diciembre del año 2020, en la ciudad de Tarapoto? ¿De 

qué manera las diferencias explícitas entre cuarentena, declaración de estado de 

emergencia sanitaria y estado excepcional de emergencia, son esenciales para 

efectos de aplicarse las restricciones pertinentes sobre la inviolabilidad de domicilio 

durante el estado de emergencia sanitaria entre los meses de marzo a diciembre 

del año 2020, en la ciudad de Tarapoto? ¿Cuál es el grado de sistemacidad, 

contribución y prospectiva del diseño de proyecto de procedimiento y conducta de 

la autoridad y ciudadano para intervenir adecuadamente y comportarse ante 

reuniones prohibidas durante la pandemia por COVID? 

Una vez que se determina la realidad del problema y se expone la expresión del 

problema, se debe resaltar la relevancia del tema de la investigación. Nos referimos 

a mejorar la legitimidad de la investigación. Ciertamente, incluye cuatro aspectos: 

Conveniencia, actuarán los jueces, fiscales y abogados quienes brindando asesoría 

legal y labor académica sobre cómo aplicar adecuadamente los derechos básicos 

de la familia en la protección de los derechos básicos inviolables de la familia. 

Relevancia social, con los aportes jurídicos planteados en que se basará el 

desarrollo de esta investigación, se buscará enfatizar en cuanto que las autoridades 

policiales y la fiscalía penal, en estrecha coordinación con las autoridades locales 

puedan realizar todas las acciones interventivas exigibles sobre las viviendas 

domiciliarias  y locales nocturnos como en casas acondicionadas, donde se puedan 

realizar reuniones prohibidas o riesgosas con aglomeración pública que puedan 

propender con el contagio infeccioso de coronavirus. Valor Teórico, a través del 

desarrollo de esta investigación, se profundizará en cuanto deba efectuarse la 

debida fundamentación doctrinaria-jurídica de las variables de estudio referentes a 

la inviolabilidad domiciliaria, desde los enfoques dogmáticos del Derecho 

Constitucional, Positivismo Jurídico e Interpretación Exegética. Implicancia 

práctica, con el desarrollo de esta investigación se podrá plantear la importancia en 

que se deban basar las intervenciones públicas cuando deban realizar de manera 

coordinada todas las acciones interventivas de ingresar a los domicilios en que se 

realicen actividades ilegales o actos clandestinos no permitidos por la respectiva 
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política sanitaria de cuarentena. Utilidad metodológica, se justificará desde el 

enfoque de estudio cualitativo en recopilación de todos los datos informativos 

requeridos entre operadores de justicia con conocimientos acerca del tema 

investigado. 

El objetivo general consiste en: Evaluar en cuanto al efecto razonable del domicilio 

sobre la inviolabilidad elemental a lo largo del estado de emergencia sanitaria en 

Tarapoto (de marzo a diciembre de 2020). Como objetivos específicos: Describir 

las limitaciones aplicables a la inviolabilidad elemental de la casa a lo largo de la 

emergencia sanitaria de marzo a diciembre de 2020. Consultar las intervenciones 

públicas que se tienen que tomar para restringirse de manera justificada a lo largo 

de la emergencia sanitaria de marzo a diciembre de 2020, en la ciudad de Tarapoto 

para precisar razonablemente la inviolabilidad del núcleo familiar. Aseveración de 

una clara exclusión entre aislamiento, testimonio de emergencia sanitaria y 

emergencia particular, que es esencial para las limitaciones importantes a la 

inviolabilidad familiar que se utilizan a lo largo de una emergencia sanitaria, de 

marzo a diciembre de 2020, en Tarapoto. Evaluar mediante juicio de expertos la 

sistemacidad, contribución y prospectiva del diseño de proyecto de procedimiento 

y conducta de la autoridad y ciudadano para intervenir adecuadamente y 

comportarse ante reuniones prohibidas durante la pandemia por COVID. 

En cuanto a la hipótesis general: No es justificable la afectación a lo largo de la 

emergencia de salud entre marzo y diciembre de 2020, por lo tanto el efecto sobre 

los derechos básicos de inviolabilidad del núcleo familiar es razonable. Hipótesis 

específica: Se necesita utilizar las limitaciones elementales a los derechos 

primordiales inviolables del núcleo familiar. Se debería hacer una mediación pública 

para delimitar con justicia la inviolabilidad del núcleo familiar. Debería permanecer 

clara la primordial excepción entre aislamiento, testimonio de una emergencia 

sanitaria y una emergencia particular. El grado de sistemacidad, contribución y 

prospectiva de la propuesta de guía de procedimientos que regula la intervención de 

la autoridad en el interior del domicilio y comportamiento ciudadano, que deberán adoptar 

durante la emergencia sanitaria por el COVID-19. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Entre los antecedentes nacionales presentaremos a Llerena, R. y Sánchez, C. 

(2020) precisa: “Acontecimiento, mandato, debilidad y objeciones frente a la 

pandemia”. El autor aborda en su investigación acerca de que si bien el estado de 

emergencia sanitaria ha implicado la restricción determinados derechos 

constitucionales, entre ellos, el correspondiente al tema de estudio, pero la poca 

cultura en responsabilidad ciudadana, la informalidad, la desinformación y la 

idiosincrasia de los propios ciudadanos y familias peruanas, han generado que 

gran parte de la población nacional no haya acatado ni cumplido las principales 

reglas o medida de la cuarentena obligatoria; lo que se ha podido manifestar en 

casos recurrentes de que personas propietarias irresponsables y familias 

inescrupulosas han llegado a incumplir las principales reglas obligatorias del 

aislamiento social obligatorio, al utilizar sus viviendas para efectuar actividades 

clandestinas de reuniones sociales o hasta celebraciones privadas, a pesar de 

saberse de su prohibición y de los grandes riesgos de contraerse la enfermedad 

infecto - contagiosa del coronavirus, habiéndose expuesto a un grave peligro la 

salud de los propietarios de las casas-domicilio y de sus familiares, al haberse 

efectuado reuniones que han estado prohibidas; y que, asimismo se hayan también 

registrado casos permanentes de intervenciones policiales sobre domicilios, donde 

se han perpetrado diferentes tipos de ilícitos en emergencia sanitaria. Resalta 

también, una mayor información difundible para la población a nivel nacional, ha 

venido ocasionando que se tengan casos críticos en que malos ciudadanos y sus 

familias hayan estado empleando sus casas vivienda para la realización de fiestas 

o reuniones privadas, y de que hayan podido contraer peligrosamente la 

enfermedad convirtiéndose en pacientes asintomáticos, mientras que a la vez 

también se han reportado casos críticos de que se haya incrementado la incidencia 

de la violencia familiar en los hogares bajo la cuarentena obligatoria, dada la 

máxima cercanía que tienen los sujetos agresores al quedar bajo aislamiento social 

obligatorio junto con sus víctimas cónyuges o convivientes. 

Otro autor es, Apaza, B. (2019) en su tesis titulada “Control de constitucionalidad 

del estado de emergencia”, trató acerca de la regulación y el tratamiento jurídico - 

constitucional del Estado de Emergencia en los textos normativos -constitucionales 
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que se han dado en la historia jurídica de nuestro país, analizándose sobre las 

restricciones que por razones de emergencia sanitaria se imponen al desarrollo 

ejercitable de la libertad de reunión y asociación, si bien son sumamente 

necesarias primordialmente en el desarrollo formativo de las opiniones personales 

y de carácter colectivo para los ciudadanos respecto al debate, empero, en 

determinadas situaciones es necesario que se restrinjan tales derechos 

fundamentales para los ciudadanos  de zonas de emergencia, cuando su ejercicio 

arbitrario puede constituirse en amenaza directa para la seguridad nacional, como 

en cuanto a afrontarse casos de conflictos internos, guerras internas o combates 

contra grupos terroristas y el narcoterrorismo; pero también no se debe dejar de 

lado la situación en que la acción política – jurídica de decretamiento de la medida 

de estado de emergencia no solamente constituye una limitación directa al ejercicio 

de la libertad individual de las personas, sino también puede constituirse en un acto 

arbitrario de perjuicio para la ejecución de las libertades colectivas en torno a que 

se prohíben las reuniones sociales y las asociaciones privadas, y que de ello se 

haya derivado en la criminalización de las protestas sociales tal como se han dado 

sobre sucesos o hechos ocurridos de conflictos sociales en departamentos como 

el de Cajamarca, Amazonas, Apurímac y Arequipa recientemente, en que por 

casos de manifestaciones desbordadas de protestas sociales y un excesivo 

accionar represivo departe de elementos de las fuerzas policiales como militares, 

se han generado casos críticos de detenciones arbitrarias de ciudadanos 

ejerciendo protestas, y hasta de tratos crueles o de torturas perpetradas contra la 

integridad de manifestantes que han llegado a ser detenidos de manera indebida. 

En relación a lo argumentado anteriormente, se ha llegado plantear por parte del 

autor referido, sobre la necesidad de desarrollarse la propuesta correspondiente 

de una reforma constitucional de carácter parcial que contemplase como función 

adicional en cuanto de que se ejerza por parte del Tribunal Constitucional, la labor 

auxiliar de poder revisar la constitucionalidad de la medida política de declaratoria 

de emergencia que se llegue a establecer por el Gobierno Central, y que pueda a 

su vez prever como disponer de todos los mecanismos requeridos de supervisión 

que se deban aplicar durante el desarrollo ejecutable de dicha medida de tipo 

excepcional que se ha venido imponiendo dentro del territorio peruano, y sin 

dejarse en un segundo plano de que el Estado necesita desarrollar una política 
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muy acorde con la atención de los requerimientos y demandas sociales que tiene 

la población nacional de carácter pluricultural como multiétnica existente en todo el 

país. 

Como tercer autor nacional cito a, Prada, J. (2020) , acorde con lo sostenido por el 

autor, hace trascender acerca de que los estados de excepción, sobre todo el de 

la declaración de estado de emergencia, se pueden restringir o suspender 

determinados derechos fundamentales de los ciudadanos, principal y 

específicamente el de protección domiciliaria, ejercicio libertad de reunión y 

tránsito; la suspensión de tales derechos constitucionales bajo un estado 

excepcional, puede durar concretamente hasta 60 días pudiéndose prorrogar por 

nuevo decreto supremo ante motivos de graves peligros permanentes interno y paz 

nacional, así como por efectos consecuentes de grandes catástrofes naturales, o 

ante situaciones de críticas o peligrosas amenazas de riesgo inminente ciudadano 

dentro del territorio nacional; siendo fundamental considerarse al respecto de la 

necesidad de establecerse los casos excepcionales por los que se puede restringir 

los derechos constitucionales señalados, ya que es diferente suspenderse la 

inviolabilidad de domicilio bajo un estado excepcional de emergencia frente a 

determinado peligro o riesgo directo que atente contra el orden interno del territorio 

nacional o contra la seguridad pública de una región o departamento al interior del 

país, en que de manera frecuente, las fuerzas del orden realicen intervenciones 

sobre domicilios bajo zonas de emergencia, donde se puedan hallar elementos 

terroristas, sujetos delincuenciales o agentes peligrosos que puedan atentar contra 

la seguridad y el orden público-interno. 

Con relación a los antecedentes internacionales citamos a: Navarro, C. (2016) el 

autor sostuvo que, la Emergencia Sanitaria puede ser conceptualizada como una 

situación de urgencia en que se debe poner en protección absoluta la vida y salud 

de los ciudadanos de la población nacional en general, frente a los peligros 

inminentes de enfermedades pandémicas y pestes que puedan darse. Trasciende 

lo fundamentado de que en torno a la ejecución de un Estado de Emergencia de 

tipo sanitario, es vital y hasta obligatorio de que se cumplan con todas las 

restricciones que limiten absolutamente determinados derechos fundamentales 

como el de tránsito, y reunión, de asociación en determinados casos el de la 
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inviolabilidad domiciliaria, a efectos de que se pueda proteger totalmente la vida de 

todos los ciudadanos ante los riesgos peligrosos de contagio de enfermedades 

pandémicas altamente infecciosas. 

Asimismo, San Martín, P. (2020) “Efecto epidémico por coronavirus" el autor, en 

su investigación de análisis exploratorio sostuvo esencialmente que la falta de 

planificación política para el establecimiento emergente de cuarentena obligatoria, 

y que de modo improvisado se tienda a dar con la aplicación tardía de tales 

acciones de emergencia, no generará el impacto de alta responsabilidad ciudadana 

en sí, y más bien se tendrá un problema crítico de desánimo y falta de compromiso 

en los ciudadanos de poder acatar las normas o reglas estrictas de cuarentena, y 

que por ende las tienden a incumplir recurrentemente, con alto riesgo de exponerse 

a la infección contagiosa, en perjuicio de su salud y de sus propias vidas. 

También, Sánchez, C. (2020) en su comentario titulado “Cuestionamiento al Estado 

de Alarma”, indica que dentro del Congreso de Diputados en España, criticó 

directamente a la primera medida de emergencia decretada por el Gobierno 

Español a mediados de marzo del 2020, en torno de haber impuesto entonces el 

estado relativo de alerta como acción preventiva delimitada contra la pandemia 

contagiosa del coronavirus por 15 días, siendo considerada a criterio del citado 

autor, una medida insuficiente para afrontar los graves riesgos o amenazas de la 

enfermedad infecciosa; ya que frente a tal problema epidémico se debe aplicar 

estrictamente una política urgente e inmediata de emergencia sanitaria con 

cuarentena obligatoria, que implique el resguardo domiciliario de todos los  

ciudadanos, a efectos de que se pueda evitar el mínimo contacto social dada la 

peligrosidad contagiosa que tiene dicho virus infeccioso; ha devenido que desde 

abril de este año se haya emitido el real decreto supremo español declarando el 

estado de emergencia excepcional frente a la crisis sanitaria global de la pandemia, 

y de haberse establecido como consumado sus consecuentes prórrogas de 

emergencia hasta que se pueda controlar y contrarrestar el efecto pandémico en 

territorio español. Acorde con lo sostenido por el autor español, se puede resaltar 

que en forma análoga a lo que ha asumido el Estado peruano frente a la pandemia 

del coronavirus, se puede sostener que el inicial estado de emergencia sanitaria 

decretada por 15 días por parte del Gobierno Peruano, que implicaba la restricción 
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de la inviolabilidad domiciliaria y otros derechos constitucionales acorde a la 

Constitución. 

Encuadrando el problema, decimos que, en el Perú, a nivel nacional, entre los 

meses de mediados de marzo ampliado hasta el 31 de Agosto del presente año, 

rige el estado de emergencia sanitaria basado en las medidas obligatorias de la 

cuarentena focalizada y aislamiento social obligatorio, que exigen a todos los 

ciudadanos y familias peruanas a permanecer mayormente en la casi totalidad del 

tiempo dentro de sus correspondientes domicilios, como asimismo de cumplirse 

ciertas reglas especialmente estrictas para las actividades de abastecimiento y 

consumo familiar, y de permanecerse fuera del domicilio entre determinadas horas 

autorizadas; lo que a pesar de haberse efectuado tales medidas impuestas por el 

Estado Peruano, aun así se vienen registrando casos recurrentes de 

incumplimientos de las reglas, comisión de actos ilícitos y hasta acciones 

temerarias por parte de irresponsables ciudadanos que no consideran la grave 

peligrosidad que representa la enfermedad del coronavirus. 

En el Departamento de San Martín, distrito de Tarapoto, aparte del colapso del 

sistema sanitario público y la carencia de medicamentos como de equipos médicos 

esenciales en los hospitales estatales para la atención requerida a los pacientes 

con coronavirus, aun así durante el tiempo de la cuarentena se registró un total de 

127 detenciones policiales de individuos por robos, venta de drogas al menudeo 

desde los domicilios e incumplimientos de las reglas de cuarentena, e inclusive de 

las medidas de inmovilización social obligatoria. Como causas críticas que hacen 

que parte de la población ciudadana no haya acatado ni cumplido con las medidas 

exigidas de la cuarentena obligatoria bajo el estado de emergencia sanitaria, 

esencialmente entre los meses de fines de marzo a junio del 2020; se haya debido 

principalmente a la ignorancia educativa y falta de cultura higiénica como en 

prevención de enfermedades mortales, de parte de una gran mayoría de 

habitantes, que al estar a su vez bajo los efectos críticos de desenvolverse en torno 

a la informalidad y de dedicarse en gran parte a la economía de subsistencia; 

también, no han llegado a cumplir con las medidas estrictas de cuarentena y han 

estado efectuando recurrentemente acciones irresponsables de aglomeración en 

público como de reuniones clandestinas en forma privada dentro de las viviendas 
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domiciliarias, exponiéndose frecuentemente a la infección contagiosa del 

coronavirus, con riesgo de sus propias vidas como el de sus familiares cercanos y 

de otras personas. 

Por otro lado la insuficiencia de personal policial y militar en la jurisdicción 

estudiada, ha dificultado que se cumplan con las funciones de control y de 

ejecución de las medidas obligatorias de la cuarentena sanitaria entre los meses 

que viene durando el aislamiento social obligatorio; lo que significó que a causa de 

la carencia de personal policial suficiente, exista inoperancia total por parte de las 

autoridades municipales locales y de tenerse una delimitada labor de los efectivos 

militares en resguardo de las zonas periféricas en las grandes ciudades urbanas 

de la Región San Martín; se ha tenido que, recurrentemente se denunciaran casos 

frecuentes de malos individuos que cometieron delitos flagrantes dentro de sus 

propios domicilios y de familias con alto grado de irresponsabilidad que efectuaron 

reuniones privadas o modos aglomerados de celebración en sus casas, asistir 

masivamente a los entierros de familiares que vienen muriendo por consecuencia 

de la pandemia siendo actos que están prohibidos totalmente en realizarse, 

generándose mayor problemática del contagio de coronavirus en todos los 

miembros de aquellas  familias y particulares que de manera recurrente omitieron; 

y que al tenerse escaso personal de efectivos policiales en el departamento, no se 

han podido efectuar todas las intervenciones policiales requeridas contra aquellas 

personas y familias inescrupulosas, que sin empatía ni responsabilidad se continúa 

propagando la enfermedad del coronavirus; aunque esencialmente se pudieron 

realizar intervenciones policiales sobre casas vivienda, mayormente en las 

provincias de Tarapoto y Moyobamba, en que se han dado las capturas de sujetos 

delictivos que perpetraron ilícitos flagrantes en sus domicilios, en cuanto a la 

elaboración y comercialización de mínimas cantidades de narcóticos, asimismo 

habiéndose realizado ciertas  intervenciones policiales sobre viviendas 

domiciliarias en que se han hallado almacenados clandestinamente recursos o 

insumos esenciales para el tratamiento médico de pacientes, tratándose 

esencialmente de recursos extraídos como usados ilegalmente bajo actos 

agravados de corrupción pública en hospitales estatales de la región. Asimismo, 

se ha podido constatar el problema frecuente de que al no establecerse de manera 

más explícitamente jurídica y hasta jurisprudencial de las condiciones o situaciones 
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de excepción en que se puede limitar el ejercicio de la inviolabilidad de domicilio 

durante la ejecución de las medidas obligatorias de la cuarentena total, ha 

conllevado de que a falta de conocimientos más específicos sobre las restricciones 

de tal derecho fundamental bajo pleno estado de emergencia de carácter sanitario, 

implique que una gran mayoría de la población ciudadana hayan hecho caso omiso 

de las reglas de control sanitario en sí de la cuarentena. 

Como primera teoría enunciamos la Teoría de los derechos fundamentales: 

suspenden o restringen la inviolabilidad del domicilio por emergencia sanitaria. 

Sobre ello, Castillo-Córdova, L. (2005), sostiene: “que, lo referente a la suspensión 

de los derechos constitucionales inviolables del núcleo familiar, y dada su particular 

gravedad, se necesita tomar ocupaciones rápidas y eficaces para revertir la 

inesperada situación. Solamente una vez que se le otorguen mayores poderes al 

gobernante, va a ser viable tomar la actuación rápidas y efectivas, poderes que no 

tendría en situaciones habituales y que, en la mayoría de los casos, tienen la 

posibilidad de darle el poder de precisar o suspender los derechos constitucionales 

de los individuos.” (p. 6). Esta teoría, hace que llevemos a lo que actualmente viene 

ocurriendo objetivamente en el país y particularmente en la ciudad de Tarapoto 

<<que es el espacio delimitado>>, en donde viene falleciendo 333 personas 

<<tiempo: mar-jun2020) a consecuencia del contagio-infeccioso del CODIV 19. 

Situación crítica que conllevó al Presidente de la República a hacer uso de la 

prerrogativa que le concede la Constitución, y dar el Decreto Supremo N° 044-

2020-PCM con el que decreta a nivel nacional el estado de emergencia por 15 días 

restringiendo el uso del derecho constitucional de Inviolabilidad del Domicilio y 

otros. Entre las restricciones, figura la prohibición de llevar a cabo todo tipo de 

reuniones en el interior del domicilio que congregue personas, no dando la 

posibilidad a solicitar autorización respectiva para realizarlas; por lo que, queda 

claro que dicha restricción es de cumplimiento obligatorio y sin posibilidad a 

cambiarla. Esta restricción es de carácter temporal en su duración, ya que, una vez 

superado el problema por la que se dictó, se recobra el derecho suspendido, 

retomándose su estado normal. Es importante aclarar que, durante el tiempo que 

dure la restricción, téngase de puro derecho que nunca dejó de existir la 

inviolabilidad del domicilio; además que, la suspensión por sí misma no decae en 

acto de inconstitucionalidad o de ilegalidad. Por otro lado, cabe establecer si los 
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hechos por la que se decretó estado de emergencia se subyacen a la medida 

adoptada por el gobernante que parece ser tan extrema. Sobre el particular, he 

llegado a establecer que si se justifica la declaratoria de emergencia por razones 

sanitarias, prueba de ello, es que hasta la fecha la epidemia sigue matando 

personas y aviso de seguir hasta una fecha indeterminada; es por ello, que puedo 

aseverar categóricamente que la suspensión temporal del derecho a la 

inviolabilidad del domicilio, asegura y protege de manera efectiva el resto de 

derechos incluido las suspendidas, por estar de por medio el derecho quizás 

principal de todo ser humano, cual es, la vida. Dicho esto, puedo concluir que el 

derecho fundamental de la inviolabilidad del domicilio por razones sanitarias se 

suspende provisionalmente, pero que va cargada de restricciones que el Gobierno 

impone a través de la normatividad quedando regulado la declaratoria para 

conocimiento y cumplimiento de la población, y de las fuerzas del orden en su 

condición de hacerlas cumplir. 

Como teoría segunda, Teoría Tridimensional del Derecho: Inviolabilidad o intimidad 

familiar; Navas, M. (2011) el jurista español no pretende examinar la inviolabilidad 

de toda la residencia, en especial la interpretación a: domicilio y bien jurídico 

protegido. Hay pocos argumentos para asegurar el valor del domicilio, que es el 

derecho esencial de inviolabilidad del domicilio. Además el impacto, este derecho, 

esencialmente, por su naturaleza, recae en un espacio físico delimitado: El 

domicilio por consiguiente, a los efectos de la Constitución, no importa cuál sea el 

domicilio, traza así la frontera entre lo que es y lo que no es, entre lo que forma 

parte y lo que no, del derecho a la inviolabilidad domiciliaria. La vida privada de una 

persona, y el desarrollo efectivo de esta última en aquel espacio, determinan si 

aquel espacio se estima una residencia constitucional. También nos habla sobre el 

domicilio constitucional, ya que garantiza la inviolabilidad contra todo tipo de 

invasiones, aunque estas invasiones no se llevan a cabo mediante la entrada física 

y directa al domicilio. La residencia constitucional también es inmune a la 

interferencia de dispositivos electrónicos, mecánicos u otros similares. Otro detalle 

importante que hay que anotar es que, constitucionalmente la inviolabilidad del 

domicilio. No tiene relación con la defensa de la propiedad, propiedad u otros 

derechos reales, sino que tiene relación con la necesidad de conservar la intimidad 

y privacidad personal, por lo cual el término civil de residencia no se aplica al 
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entorno constitucional. Discurro necesario definir dos instituciones jurídicas; 

primeras, Inviolabilidad Domiciliaria, y segundo Intimidad Domiciliaria: estatus que 

permiten gozar del bien sin vulneraciones y llevar a cabo su vida diaria sin permitirle 

disfrutar de la diversión del hogar sin interferencias ilegales y le permite desarrollar 

su vida sin frustraciones, aunque la privacidad familiar desarrolla la vida privada 

dentro de la casa. La inviolabilidad domiciliaria, se trata como un derecho 

constitucional en que a toda persona se le reconoce en que debe residir dentro de 

su domicilio, y en que pueda desenvolverse normalmente a su libre voluntad en su 

respectiva casa domicilio. Asimismo, consiste en el ejercicio correlacional de los 

derechos fundamentales de ciudadanos en  torno a tener la libertad de vivir en sus 

domicilios con la privacidad e intimidad requerida, y que se respete la seguridad 

privada de su casa morada correspondiente, salvos por casos justificados y de 

fuerza mayor en que las autoridades de la fuerza pública pueden allanar o intervenir 

casas o viviendas cuando en su interior se cometan ilícitos flagrantes o desde 

determinados domicilios se perpetren actos atentatorios contra la tranquilidad 

pública de los ciudadanos vecinos. 

Y como tercera, la Teoría de la Garantía Procesal: la afectación de los derechos 

constitucionales en el proceso penal; Benavente, H. (2009); mencionó: “La reforma 

de los procesos penales no solo conducirá a cambios estructurales, funcionales y 

normativos en el sistema de justicia penal de una sociedad en especial; por otro 

lado, involucra el entendimiento sobre los fundamentos, instituciones y dinámicas 

atribuibles al dicho modelo procesal. Para efectos constitucionales, no todos los 

lugares son dignos de importancia de residencia. Este criterio y sus garantías 

constitucionales que no tienen la posibilidad de extenderse a sitios cerrados, como 

almacenes, fábricas, oficinas y locales comerciales, que poseen destinos o labores 

que no se ajustan al criterio de privacidad. La presente investigación se enmarca 

en los enfoques conceptuales siguientes: El estado de emergencia es una medida 

particular que autoriza al régimen a ejercer todos los poderes a lo largo del 

territorio. Solamente una vez que se perturbe el bienestar o el orden interno, se 

hagan desastres o situaciones graves que perjudiquen gravemente la vida del 

territorio, se va a poder producir el decreto por un plazo mayor de 60 días. A lo 

largo de la vigencia de esta medida se restringen los derechos constitucionales 

involucrados con la independencia y estabilidad personal, la inviolabilidad familiar 
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y la independencia de junta y circulación dentro de la región nacional. El 

confinamiento constantemente fue una medida clave para que dichos territorios 

combatan el coronavirus. Tiene relación con aislar a toda la sociedad en el hogar 

para eludir o precisar la propagación del virus. No obstante, esta no es una medida 

nueva pues es una medida usada en otras epidemias de la historia; en Perú, se 

denomina distanciamiento social forzoso. 

El Estado de Emergencia Sanitaria es una forma derivada del régimen excepcional 

de emergencia, en que si bien tal situación de emergencia por causa ocurrente de 

una enfermedad pandémica altamente contagiosa o infecciosa, se pone en estado 

de alerta sanitaria y de aislamiento obligatorio social a toda la población ciudadana 

para evitarse que contraiga una enfermedad pandémica mortal o de que esta se 

pueda extender críticamente sobre toda la población, pudiéndose poner en grave 

riesgo masivo a la salud de todos los ciudadanos y por ende a la propia 

subsistencia poblacional; por lo que de esta manera se diferencia respecto a un 

estado convencional de régimen excepcional de emergencia, siendo que este 

último se aplica cuando la seguridad pública y el orden interno del país se vean 

amenazados por algún conflicto interno o por problema de desorden público, 

mientras que la emergencia sanitaria no es un estado por razón de una amenaza 

que afecte al orden público, sino que es un estado de alerta contra riesgos que 

puedan afectar gravemente a la salud pública de la población ciudadana por 

amenazas de una epidemia tipo pandémica.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

De tipo aplicada científica descriptiva-proyectiva, por cuanto se estableció las 

necesidades actuales consisten en la falta de técnica en las autoridades para sus 

intervenciones, y falta de educación de la población para evitar reuniones con 

aglomeración de personas en sus viviendas, por ello es que, por un lado las 

autoridades ingresan a los domicilios vulnerando el derecho a la inviolabilidad 

domiciliaria, y por otro, los ciudadanos organizan reuniones prohibidas dentro de 

sus domicilios; por ello, se desarrolló la propuesta consistente en una guía de 

procedimientos que establece la forma como intervenir acerca de los casos 

excepcionales a la inviolabilidad domiciliara bajo estado de emergencia sanitaria 

frente al coronavirus en el departamento de San Martín; teniéndose en 

consideración que, propondrá un conjunto de medidas aplicativas que serán de 

gran aporte significativo para resolver el problema identificado o para efectos de 

mejorarse el ejercitamiento de una función específica o de una política en favor del 

interés social. 

El diseño correspondió al de investigación-acción y, fenomenológico ya que la 

población participó activamente en el proceso investigativo, permitiendo describir y 

comprender sus experiencias habiendo contribuido a la identificación amplia del 

problema en estudio y obtener posibles soluciones.  

3.2. Escenario de estudio 

En lo que respeta al objetivo principal de la investigación, se le considera un Estado 

parte, y también tiene en cuenta procedimientos adicionales para el alcance del 

campo de investigación, y también principalmente para abogados especialistas en 

derecho constitucional y penal. Así, en este caso, debido al método cualitativo de 

esta investigación, el escenario de investigación será el distrito judicial de Tarapoto, 

que es el ámbito más relevante y básico. 

3.3. Participantes 

Para caracterizar el objeto de investigación, esto incluye identificar a los 

participantes, expresiones, estilos, arquetipos, comportamientos, patrones y otras 

particularidades involucradas en la historia. (Behar, D. 2008). En cuanto a las 
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características de los temas que se pretenden presentar en esta investigación y 

poder alcanzar fines generales y específicos, se consideran las siguientes 

personas: jueces en materia penal, profesores universitarios, abogados litigantes 

especialistas en derecho constitucional y penal. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

Utilizan las habilidades de análisis de las encuestas a ciudadanos cuyas edades 

oscilan entre trentaicinco a sesenta años, se seleccionó a 30 ciudadanos 

formulándoseles preguntas en un total de quince que ayudó sostenidamente a la 

recolección de datos a través de esta técnica metodológica. 

Con esta técnica de recolección de datos, permitió establecer contacto con las 

unidades de observación por medio de los cuestionarios previamente establecidos, 

desarrollándose las encuestas en forma personal. Por su parte Spradley (1978) 

citado por Coffey y Atkinson (2003) señala esta técnica para el análisis de las 

dimensiones culturales (simbólicas y materiales) de la realidad humana sometida a 

investigación. La idea central es contar con un inventario de tópicos culturales que, 

a la hora de iniciar el trabajo de campo, permita realizar un análisis exhaustivo de 

esas dimensiones en el grupo humano objeto de estudio. En este mismo sentido, 

la encuesta etnográfica implica mayor flexibilidad, tanto en lo que se refiere a la 

estructuración de las preguntas que guían la conservación, como a la organización 

y disposición del espacio y el tiempo en los cuales se realiza. Al respecto, Flick 

(2012) señala que: Un problema particular es cómo moldear las conversaciones 

que surgen en el campo como entrevistas en las que el despliegue de las 

experiencias específicas del otros se alinee con el problema de la investigación de 

una manera sistemática. El marco local y temporal se delimita con menos claridad 

que en otras situaciones de entrevista.  Allí, el tiempo y el lugar se disponen 

exclusivamente para la entrevista. Aquí, las oportunidades para una entrevista 

surgen a menudo de manera espontánea y sorprendente a partir de contactos de 

campo regulares (p. 105). 

Instrumentos 

Las encuestas y entrevistas en un total de 15 preguntas por cada una fueron 

validadas por juicio de 7 expertos, ya que es un método de validación útil para 

https://www.monografias.com/trabajos14/propiedadmateriales/propiedadmateriales.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/conin/conin.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
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verificar la fiabilidad de una investigación que se define como “una opinión 

informada de personas con trayectoria en el tema, que son reconocidas por otros 

como expertos cualificados en éste, y que pueden dar información, evidencia, 

juicios y valoraciones” (Escobar-Pérez y Cuervo-Martínez, 2008:29). 

Validez 

Tras someter los instrumentos de cotejo a la consulta y juicio de 7 expertos, éste 

ha de reunir dos criterios de calidad: validez y fiabilidad. Se elaboró 

cuidadosamente tanto para las encuestas, como entrevistas, una guía con quince 

preguntas por cada una de ellas debidamente preparadas para conocer el fondo 

del problema que se investiga, siendo abiertas, y que permiten describirla de 

manera más amplia, el resultado, se aprecia en las figuras que se presentan en el 

capítulo de resultados. Para expresar sus resultados, se utilizó la tecnología de 

figura circular, que es un recurso estadístico que se utiliza para expresar 

porcentajes y proporciones, tomando como referencia las respuestas de los 

encuestados y entrevistados (ver anexos: cuestionario de encuesta ciudadana, 

cuestionario entrevista a especialistas). 

Los resultados de la validación de los dos instrumentos de investigación, realizada 

por siete expertos, fueron tomados en cuenta conforme a los aspectos de validación 

y criterios, que aplicando el índice de Cronbach para medir la confiabilidad del tipo 

consistencia interna, es decir, para evaluar la magnitud en que los ítems del 

instrumento están correlacionados, arrojaron 0.62 lo que significa posee una 

confiabilidad alta, conforme se presenta en el anexo correspondiente.  A 

continuación se presenta el cuadro de criterios para la validación de los 

instrumentos de investigación: 
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Aspectos de validación: 

1 2 3 4 5 

Muy 
deficiente 

Deficiente Aceptable Buena Excelente 

 
Criterios de evaluación: 

 

CRITERIOS 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
   

  

OBJETIVIDAD 
   

  

ACTUALIDAD 
   

  

ORGANIZACIÓN 

   
  

SUFICIENCIA 

   
  

INTENCIONALIDAD 
   

  

CONSISTENCIA 
   

  

COHERENCIA 
   

  

METODOLOGÍA 
   

  

PERTINENCIA 
   

  

PUNTAJE TOTAL 

     

 

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”, sin embargo, un puntaje menor al anterior se considera al 
instrumento no válido ni aplicable) 

Cronbach: 0.62 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, para la valides de la propuesta se determinan sobre un total de 8 ítems 

en una escala entre C1 y C5, estimándose como válido los instrumentos si y solo 

si el valor promedio de los tres expertos es igual o mayor a 4.1. 

En nuestro caso, éste será determinado por los siguientes profesionales: 
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_________________________________________________________________ 
 
Variable N°         Grado         Promedio             Opinión  
______________________________________________________________________________ 
 
 1 Ingeniero Sist. Doctor-Metodólogo  50   Existe suficiencia 
      2 Abogado-Doctor-Metodólogo   48   Existe suficiencia 
Emergencia 3  Abogado-Doctor    48   Existe suficiencia 
sanitaria 4  Abogado-Doctor    48   Existe suficiencia 
 5  Abogado-Doctor    48   Existe suficiencia 
 6  Abogado-Doctor    48   Existe suficiencia 
 7  Abogado-Doctor    50   Existe suficiencia 
 
 1 Ingeniero Sist. Doctor-Metodólogo  48   Existe suficiencia 
       2 Abogado-Doctor-Metodólogo   48   Existe suficiencia 
Inviolabilidad 3 Abogado-Doctor    48   Existe suficiencia 
de domicilio 4 Abogado-Doctor    48   Existe suficiencia 
 5 Abogado-Doctor    48   Existe suficiencia 
 6  Abogado-Doctor    48   Existe suficiencia 
 7  Abogado-Doctor    50   Existe suficiencia 

______________________________________________________________________________ 
 

Instrumentos para la obtención de criterios valorativos de los expertos, a la 

propuesta de decreto de urgencia que aprueba la guía de procedimientos de 

intervención de las autoridades y comportamiento ciudadano en emergencia 

sanitaria por covid-19. 

 

C1 C2 C3 C4 C5 

Inadecuado 
Poco 

adecuado 
Adecuado 

Bastante 
adecuado 

Muy 
adecuado 

 

N° Aspectos para valorar del Modelo C1 C2 C3 C4 C5 

1 Definición de premisas      

2 Importancia de los componentes      

3 Fundamentación de cada componente      

4 Argumentos de la organización      

5 Relevancia del componente teórico      

6 Coherencia entre los componentes      

7 Importancia de la normatividad      

8 Importancia de los contenidos      

 

Opinión de aplicabilidad:  

 

El instrumento sometido al juicio de siete expertos la primera variable, el resultado 

arrojó un promedio de 4.85, representando el 95% de correlación. Relacionado a la 

segunda variable, 3.38 igual al 92%; lo que indica, tener validez alto. 
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3.6. Procedimiento 

Modo de recolección de información: Primero se debe buscar leyes, libros, revistas 

científicas indexadas y precedentes considerando que es una fuente confiable y la 

información se recolecta de manera directa, para ello se requiere triangulación 

teórica. Segundo, estas fuentes deben estar relacionadas con las variables e 

indicadores que estudiamos Y tercero, son los datos o registros de información de 

la unidad de análisis (variables e indicadores). 

3.7. Rigor científico 

Se da por la calidad de las entrevistas a expertos que aseguran la confiabilidad y 

validez de las acciones del investigador en trabajos cualitativos, y el nivel de 

consistencia entre diferentes evaluadores y observadores que incluyen 

procedimientos de retroalimentación. Asimismo, la fiabilidad depende de los datos 

públicos que se obtienen y del juicio de los expertos. 

3.8. Método de análisis de datos 

Encuesta adoptada a un enfoque sistemático, ya que dentro de un cierto período 

de tiempo se recopilaron datos y se analizaron. Recopilación de datos: este proceso 

utiliza técnicas de observación, análisis de la literatura y anotaciones para obtener 

información de fondo y teorías. Revisión: Este proceso se llevó a cabo mediante 

una evaluación detallada de la investigación obtenida para verificar plenamente los 

datos obtenidos. Organización de datos e información: Para este, fue necesario 

clasificar la información correcta y adecuada en temas para facilitar este 

trabajo. Codificación de datos: centrado en dos niveles: primero, cree unidades y 

niveles importantes, y en segundo, tiende a temas vinculantes e ideas, y luego la 

combinación de estos dos niveles se crea por supuestos que depende de la 

información obtenida. En este estudio utilizando métodos cualitativos, se usó 

estadística de atributos para analizar cualidades o características no medibles, pero 

a través de él podremos cuantificar la relación (si la hay) entre dos variables 

cualitativas. Para expresar los resultados de la encuesta ciudadana, se utilizó la 

tecnología de gráfico circular, que es un recurso estadístico que se utiliza para 

expresar porcentajes y proporciones, tomando como referencia las 

respuestas. También usamos esta base de datos y se aplicó el software NVivo y 

otros niveles de computadora para enfocarnos en este estudio cualitativo, porque 
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proporciona herramientas para organizar y analizar información cualitativa para 

descubrir los vínculos entre los datos examinados y, lo que es más importante, se 

acortará el tiempo de investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

En esencia, la ética está relacionada con la toma de decisiones, la toma de acciones 

y el asumir sus consecuencias e influencias; en la investigación actual, no exime 

de su existencia, porque está en línea con las normas y estándares que impulsa la 

Universidad del Cesar Vallejo a través de su Código de Ética en Investigación 

(2020) cuyo objetivo es fomentar la integridad científica de las investigaciones, con 

preponderancia en uno de sus principios correspondiente a la Libertad. El uso 

indebido de la investigación y todas las preocupaciones públicas que implican han 

llevado a la mayoría de los grupos académicos a formularios preventivos, como el 

establecimiento de códigos éticos; además, la mayoría de las instituciones de 

investigación, como las universidades institucionales, ahora cuentan con juntas de 

revisión o comités de ética encargados de aprobar proyectos que involucrados a 

sujetos humanos como socios de investigación. La investigación sobre grupos 

subordinados (estudiantes, personal de laboratorio y hospital, empleados, 

miembros de las fuerzas armadas, presos en cárceles o centros de rehabilitación 

social y otras poblaciones especiales) no es una población vulnerable. En estos 

casos se contó con una carta de una autoridad que indique que no habrá coacción 

ni represalias, además se aseguró la confidencialidad de la información o los 

resultados obtenidos de la investigación. Recuerde el propósito de la solicitud y el 

comportamiento básico para brindar beneficios a los participantes. Asegurar el 

cumplimiento de los principios éticos es principalmente responsabilidad del autor 

del acuerdo. Consentimiento informado, su propósito se dio por asegurar que las 

personas solo participen en la investigación propuesta cuando sean consistentes 

con sus valores, intereses y preferencias. Está directamente relacionado con el 

respeto por las personas y sus decisiones independientes, y se deben tomar 

precauciones especiales para proteger a los grupos vulnerables. Los especialistas 

entrevistados decidieron voluntariamente participar en la presente investigación por 

lo que firmaron el consentimiento informado. Importante cabe señalar que, 

metodológicamente se presentó implicancias para desarrollar las encuestas y 
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entrevistas ocasionados por la actual situación de emergencia, ya que exige el no 

tener contacto o cercanía con las personas, habiendo adoptado el investigador 

medidas extremas para poder obtener resultados exitosos. 

A las futuras investigaciones que puedan darse sobre el tema investigado, se alerta 

la dificultad señalada en el párrafo anterior, seguido la de realizar visitas personales 

a los especialistas y validadores respectivamente. 
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IV. RESULTADOS 

El análisis de recolección de información de la investigación realizada y que ya 

fueron reducidos y procesados, por lo que, son derivados de los datos examinados 

enunciados empíricos y descriptivos productos de las encuestas y entrevistas 

practicadas en el campo dirigidas a treinta ciudadanos y cinco profesionales 

especializados en la materia, éstas, ahora serán mostrados en figuras (modelo 

torta), cuyos resultados serán utilizadas detalladamente en el punto de discusión.  

Resultados de las encuestas aplicadas a 30 ciudadanos: 

01. ¿Cómo califica usted lla suficiencia de normas para lla lucha contra el COVID-

19? 

 

Figura 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 43% de los encuestados califica 

regular, sumado a un 40% de ser malo; mientras que 

el 17% considera bueno, en cuanto a la suficiencia de 

normas para la lucha contra el COVID-19. Lo que 

desdice de la capacidad operativa óptima por parte de 

la autoridad, para el control eficaz del cumplimiento 

de la norma. 
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02. ¿Cómo lcalifica lusted lel lcomportamiento lde lla lciudadanía lcon lrelación la 

llas lnormas lque lrestringen lel lderecho lfundamental lde lla linviolabilidad ldel 

ldomicilio lcon lmotivo ldel lCOVID-19? 

 

Figura 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 40% de los encuestados califica muy 

malo, sumado a otro 40% ser malo; mientras que el 

20% considera regular, en cuanto al lcomportamiento 

ciudadano con lrelación la llas lnormas lque 

lrestringen lel lderecho lfundamental lde lla 

linviolabilidad ldel domicilio lcon lmotivo ldel lCOVID-

19. Este resultado evidencia la poca preocupación de 

la autoridad para capacitar a los ciudadanos. 
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03. ¿Cómo lcalifica lusted la lla lciudadanía lsu ldecisión lpara lcumplir lcon llas 

ldisposiciones ldel lEstado len lsu llucha lde lprevenir ly lcombatir lel lCOVID-

19? 

 

Figura 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 50% califica de malo, sumado a otro 

47% regular; mientras que el 3% considera muy malo, 

en cuanto a la decisión ciudadana para lcumplir lcon 

llas disposiciones ldel lEstado len lsu lucha lde 

lprevenir ly combatir lel lCOVID-19. Este fenómeno se 

debe a la falta de iniciativa para el ejercicio del control 

ciudadano. 
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04. ¿Cómo lcalifica lusted la llas lacciones ldel lEstado len lla leducación lde lla 

lpoblación lpara lque lconozcan llas ldisposiciones lque lrestringen lel lderecho 

lfundamental lde lla linviolabilidad ldel ldomicilio lcon lmotivo ldel lCOVID-19? 

 

Figura 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 83% califica malo, sumado a otro 

14% regular; mientras que el 3% muy malo, a llas 

acciones ldel Estado en lla leducación lde lla 

población lpara que lconozcan llas ldisposiciones lque 

restringen lel lderecho lfundamental lde lla 

inviolabilidad ldel ldomicilio lcon lmotivo COVID-19. El 

Estado muestra falta de creatividad y decisión para 

educar a los ciudadanos mediante programas 

educativos en el territorio nacional. 
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05. ¿Cómo lcalifica lusted lal lEstado len lsu lforma lde ladministrar llos lrecursos 

lque lemplea lpara lprevenir ly lcombatir lel lCOVID-19? 

 

Figura 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 87% califica de muy malo, sumado 

a otro 13% malo; al Estado en su forma de 

administrar los recursos que emplea para prevenir y 

combatir lel COVID-19. Es de conocimiento público 

que las autoridades poco casi nada les interesa que 

el ciudadano cuente con los elementos básicos de 

salud en la lucha contra la pandemia, prefiriendo 

delinquir a través de procesos de compras y 

adquisiciones nacionales e internacionales. 
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06. ¿Cómo lcalifica lusted lla lconducta lde lintervención lde llas lautoridades lcontra 

llas lpersonas lque linfringen lla lley ldestinada la lprevenir ly lcombatir lel 

lCOVID-19? 

 

Figura 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 50% califica de malo, sumado a otro 

10% muy malo; mientras que el 40% considera 

regular la conducta interventora de las autoridades 

contra las personas que infringen lla ley destinada a 

prevenir y combatir el COVID-19. Existen casos en los 

cuales la autoridad ha dado muestra de falta de 

profesionalismo en sus intervenciones, por lo que 

hace falta una guía procesal. 
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07. ¿Cómo lcalifica lusted la lla lnorma lpenal lque lsanciona la llas lpersonas lque 

lviolan lmedidas lsanitarias lcontra lel lCOVID-19? 

 

Figura 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 57% califica bueno, sumado a otro 

37% regular; mientras que el 7% considera malo a la 

norma penal que sanciona a las personas que violan 

medidas lsanitarias lcontra el COVID-19. El resultado 

identifica a la autoridad como conocedora de la 

norma, pero que no la cumple por factores éticos y 

profesionales. 
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08. ¿Cómo lcalifica lusted lla ldecisión ldel lEstado lde lsancionar lpecuniariamente 

la laquellos lque linfringen llas ldisposiciones lsanitarias lcontra lel lCOVI-19? 

 

Figura 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 97% califica bueno, sumado a otro 

3% muy bueno; a la ldecisión del Estado de sancionar 

pecuniariamente a aquellos que infringen las 

disposiciones sanitarias contra el COVI-19. La 

ciudadanía acepta la sanción económica, pero debe 

ir de la mano con ser debidamente educados para 

evitar la trasgresión de la norma. 
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09. ¿Cómo lcalifica lusted la lla lintervención lde lla lautoridad lde lingresar la llos 

ldomicilios lsin lorden ljudicial lpara ldetener la lpersonas lque lvulneran llas 

ldisposiciones lsanitarias lcontra lel lCOVID-19? 

 

Figura 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 57% califica de malo, sumado a otro 

10% muy malo; y otro 33% regular a lla intervención 

de la autoridad por ingresar a los domicilios sin orden 

judicial para detener a personas que vulneran llas 

disposiciones sanitarias contra ellCOVID-19. La 

población no acepta que la Policía ingrese a los 

domicilios sin orden judicial, en salvaguarda de sus 

derechos fundamentales, en vista que muchas veces 

no se infringe la norma prohibitiva. 
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10. ¿Cómo califica usted la acción ética de las autoridades encargadas de prevenir 

ly combatir al COVID-19? 

 

Figura 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 53% muy malo, sumado a otro 20% 

malo; y otro 27% regular a lla acción ética de las 

autoridades encargadas de prevenir y combatir al 

COVID-19. Esta resultado evidencia el malestar 

ciudadano, cuando la autoridad interviene sus 

domicilios con falta de ética profesional. 
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11. ¿Cómo lcalifica lusted la llas lmedidas ldel lgobierno lpara lcontrolar lla 

lpropagación ly lcontagio ldel lCOVID-19? 

 

Figura 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 47% malo, sumado a otro 40% 

regular; y 13% muy malo a las medidas del gobierno 

para controlar la propagación del lCOVID-19. El 

malestar se ha identificado en contra el Gobierno, 

sobre todo a la falta de provisión de medicamentos y 

programas de vacunación desde el inicio de la 

pandemia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0%0%

40%

47%

13%

Muy bueno (5) Bueno (4) Regular (3) Malo (2) Muy malo (1)



33 
 

 

12. ¿Cómo lcalifica lusted lel lcomportamiento lciudadano lpara lcumplir llas 

lnormas lrestrictivas lcon lmotivo ldel lCOVID-19? 

 

Figura 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 60% malo, 3% muy malo; y otro 37% 

regular el comportamiento ciudadano para cumplir las 

normas restrictivas con motivo del COVID-19. Esto se 

debe a la escaso compromiso del Gobierno en educar 

a la ciudadanía y autoridades. 
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13. ¿Cómo lcalifica lusted lel laccionar lde llas lautoridades lque lsin lorden ljudicial 

lingresen la llos ldomicilios lpara ldetener la llas lpersonas lque lno lcumplen 

lcon llas lnormas lrestrictivas lpara levitar lel lcontagio ldel lCOVID-19? 

 

Figura 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 70% malo, otro 30% regular; el 

accionar de laslautoridades que sin lorden ljudicial 

ingresen a los domicilios para detener personas 

quelno cumplen con las normas restrictivas para 

evitar el contagio del COVID-19. La autoridad en uso 

del abuso del derecho no prevé las circunstancias 

reales para ingresar a un domicilio infractor, 

socavando el derecho fundamental de las personas. 
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14. ¿Cómo lcalifica lusted la llas ldecisiones ljudiciales lde lsancionar la llas 

lautoridades lque lvulneran lel lderecho lfundamental la lla linviolabilidad ldel 

ldomicilio, lcon lmotivo ldel lCOVID-19? 

 

Figura 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 83% bueno, sumado 17% regular; a 

las decisiones judiciales de sancionar a las 

autoridades que vulneran el derecho fundamental la 

inviolabilidad domiciliaria lcon lmotivo ldel COVID-19. 

La ciudadanía acepta la sanción, en este caso, la 

judicial, por eso para reducir y/o eliminar esta 

inconducta se debe incidir en los programas 

educativos dirigidos a la ciudadanía. 
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15. ¿Cómo lcalifica lusted lal lprograma lde lvacunación lque lrealiza lel lEstado la 

lla lciudadanía lsobre lla lpandemia ldel lCOVID-19? 

 
Figura 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 67% malo, 6% muy malo, el 27% 

regular al programa de vacunación que lrealiza el 

Estado a la ciudadanía sobre la pandemia COVID-19. 

Al inicio de la pandemia era deficiente, hoy en día ha 

mejorado, pero debe ser más incisivo y dar muestras 

trasparentes de honestidad en los procesos de 

compras, y buscar la eficacia. 
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Resultados de las entrevistas aplicadas a cinco especialistas: 

01. ¿Cómo lcalifica lusted lla lpublicación loportuna ly lreal ldel líndice lde lcasos 

lde linfección lpor lCOVID-19? 

 

Figura 16 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 60% muy malo, 40% de ser malo; la 

publicación oportuna y real del índice de casos por 

infección COVID-19. El Gobierno de turno 

menoscabo la dignidad humana de la ciudadanía, no 

trasparentando la realidad de mortandad como causa 

de la pandemia, es un hecho sin precedentes que 

alimenta a minar la moral y voluntad popular para 

cumplir con las disposiciones. 
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02. ¿Cómo lcalifica lusted lla latención loportuna ldel lEstado lpara lcon llas 

lpersonas linfectadas lpor lCOVID-19? 

 

Figura 17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 80% malo, 20% de ser muy malo; la 

atención oportuna del Estado para con las personas 

infectadas por COVID-19. Desde su inicio, el 

Gobierno no dio franca muestra de ayuda al prójimo 

que atravesaba situaciones críticas y deteriorada su 

salud, de allí que somos uno de los países en el 

mundo con elevado índice de mortandad a causa de 

la pandemia. 
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03. ¿Cómo lcalifica lusted llas lmedidas ldictadas lpor lel lEstado lpara lprevenir ly 

lcombatir lel lCOVID-19? 

 
 

Figura 18 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 60% muy malo, sumado a otro 40% 

de ser malo; las medidas dictadas por el Estado para 

prevenir y combatir el COVID-19. La justificación a 

este resultado lo podemos apreciar en el elevado 

índice de mortandad, asimismo a la falta de 

programas educativos tanto a la autoridad como 

ciudadanía, falta de personal médico especializado. 
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04. ¿Cómo lcalifica lusted lla loportunidad ldel lprograma lde lvacunación lcontra lel 

lCOVID-19 lque llleva la lcabo lel lEstado? 

 

Figura 19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 60% malo, 20% muy malo, 20% 

regular a lla loportunidad ldel lprograma lde 

vacunación contra COVID-19 que lleva a cabo el 

Estado. El poco aprovisionamiento de vacunas, 

seguido de falta de personal paramédico, hacen que 

los programas no sean oportunos. 
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05. ¿Cómo lcalifica lusted la llos lrecursos lque lemplea lel lEstado lpara lprevenir 

ly lcombatir lel lCOVID-19? 

 

Figura 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 100% califica de malo, la llos 

lrecursos lque emplea lel lEstado lpara lprevenir ly 

lcombatir lCOVID-19. El descontento y 

disconformidad de la población hacia su Gobierno es 

claro y evidente en este resultado. 
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06. ¿Cómo lcalifica lusted lel lprocedimiento lque lejecutan llas lautoridades lcontra 

llas lpersonas lque linfringen lla lley ldestinada la lprevenir ly lcombatir lel 

lCOVID-19? 

 
 

Figura 21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 60% regular, 40% de ser malo; el 

procedimiento que ejecutan las autoridades contra las 

personas que infringenllalley destinada a prevenir y 

combatir COVID-19. Esto debido a la falta de 

preparación de las autoridades encargadas de 

controlar a las personas infractores que realizan 

reuniones prohibidas en el interior de sus domicilios. 
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07. ¿Cómo lcalifica lusted la lla lnorma lpenal lque lsanciona la llas lpersonas lque 

lviolan lmedidas lsanitarias lcontra lel lCOVID-19? 

 

Figura 22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 40% bueno, 40% de ser regular; y 

otro 20% malo a la norma penal que sanciona a 

laslpersonas por violarlmedidas lsanitarias lcontra lel 

COVID-19. Evidencia que la norma penal es 

aceptable, siendo el problema en la forma como la 

aplican las autoridades. 
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08. ¿Cómo lcalifica lusted la lla lnorma ladministrativa lque lsanciona 

lpecuniariamente la laquellos lque linfringen llas ldisposiciones lsanitarias 

lcontra lel lCOVI-19? 

 

Figura 23 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 60% bueno, 20% regular, 20% malo 

a la norma administrativa que sanciona 

pecuniariamente alaquellos que infringen 

disposiciones sanitarias contra COVID-19. En este 

aspecto no existe divergencia social. 
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09. ¿Cómo lcalifica lusted la lla lnorma lprocesal lpenal lvigente lque lprocesa la 

lpersonas lque lvulneran llas ldisposiciones lsanitarias lcontra lel lCOVID-19? 

 

Figura 24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 100% regular; la lla lnorma procesal 

penal vigente que procesa a personas que vulneran 

llas disposiciones sanitarias contra COVID-19. 

Muestra clara sobre la necesidad de actualizar la 

normatividad. 
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10. ¿Cómo lcalifica lusted lla lintervención, linvestigación ly ljuzgamiento lde llas 

lautoridades lencargadas lde lprevenir ly lcombatir lal lCOVID-19? 

 
Figura 25 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 100% regular; a lla lintervención, 

investigación y juzgamiento de las autoridades 

encargadas de lprevenir el lCOVID-19. Inaceptable el 

resultado, nuestras autoridades deben capacitarse 

permanentemente para aplicar la norma 

adecuadamente. 
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11. ¿Cómo lcalifica lusted lla loportunidad lde lsupervisión lque lrealiza lel lórgano 

lde lcontrol lde lla lmagistratura, lsobre lla lconducción lde llos lprocesos 

lpenales? 

 

Figura 26 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 100% malo; a la oportunidad de 

supervisión que realiza el órgano de control de la 

magistratura, sobre la conducción de los procesos 

penales. Urge que la autoridad que cumple la función 

de control haga su tarea con mayor efectividad. 
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12. ¿Cómo lcalifica lusted lla loportunidad lde llas lmedidas ldisciplinarias 

ladoptadas lpor lel lórgano lde lcontrol, lante linconductas lfuncionales lde llos 

ljueces ly lfiscales, lcon lrelación la llos lprocesos lde lsalud lpública? 

 

Figura 27 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 80% malo, y el 20% regular; a lla 

oportunidad de las medidas disciplinarias adoptadas 

por el órgano de control, ante inconductas funcionales 

de jueces ylfiscales, con relación a procesos salud 

pública. Las sanciones administrativas u otras deben 

ser oportunas y ejemplares. 
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13. ¿Cómo lcalifica lusted lla loptimización lde llas lacciones lde lcontrol lcontra llos 

lórganos ljurisdiccionales? 

 

Figura 28 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 80% malo, 20% regular a la 

optimización de control contra órganos 

jurisdiccionales. Las normas de control deberán 

actualizarse a fin de que los órganos de control 

cumplan su labor con eficiencia. 
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14. ¿Cómo lcalifica lusted lla latención lfinal lde llas lquejas ly ldenuncias 

lciudadanas lcontra llos lórganos ljurisdiccionales? 

 

Figura 29 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 100% malo; la atención final por 

quejas ly ldenuncias ciudadanas contra los órganos 

jurisdiccionales. Es un problema que aqueja a los 

ciudadanos desde hace tiempo atrás, y más 

acentuado por estos tiempos en pandemia. 
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15. ¿Cómo lcalifica lusted lla lpublicidad lde llas ldecisiones ldel lórgano lde lcontrol 

lsobre llos lprocesos ldisciplinarios lseguidos lcontra llos lmagistrados? 

 

Figura 30 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 80% malo, 20% regular; a la 

publicidad lde llas ldecisiones ldel órgano lde lcontrol 

sobre procesos disciplinarios seguidos contra 

magistrados. Se debe trasparentar las decisiones 

disciplinarias para conocimiento público. 
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16. ¿Cómo lcalifica lusted la llas lmedidas ldel lgobierno lpara lcontrolar lla 

lpropagación ly lcontagio ldel lCOVID-19? 

 

Figura 31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 80% muy malo, 20% malo; a las 

medidas de gobierno para controlar lla lpropagación y 

contagio lCOVID-19. Los especialistas coinciden con 

los ciudadanos, esta falencia se ha generalizado por 

culpa del Gobierno en su accionar deficiente. 
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17. ¿Cómo lcalifica lusted lel lcomportamiento lciudadano lpara lcumplir llas 

lnormas lrestrictivas lcon lmotivo ldel lCOVID-19? 

 

Figura 32 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Interpretación: 100% malo; al comportamiento 

ciudadano para cumplir normas restrictivas 

porlCOVID-19. Cruda realidad que urge activar 

programas de educación y capacitación tanto a la 

autoridad como al ciudadano. 
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18. ¿Cómo lcalifica lusted lel laccionar lde llas lautoridades lque lingresan la llos 

ldomicilios lpara lcontrolar lel lcumplimiento lde llas lnormas lrestrictivas lpara 

levitar lel lcontagio ldel lCOVID-19? 

 

Figura 33 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Interpretación: 100% muy malo; el accionar de las 

autoridades que ingresan a los domicilios para 

controlar el cumplimiento de normas restrictivas y 

evitar el contagio COVID-19. Varios son los casos 

presentados que han vulnerado el derecho 

fundamental investigado; en esta oportunidad, lo 

dicen las mismas autoridades. 
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19. ¿Cómo lcalifica lusted la llas ldecisiones ljudiciales lde lsancionar la llas 

lautoridades lque lvulneran lel lderecho lfundamental la lla linviolabilidad ldel 

ldomicilio, lcon lmotivo ldel lCOVID-19? 

 

Figura 34 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 20% muy bueno y 80% bueno; a las 

decisiones judiciales de sancionar autoridades que 

vulneran el derecho fundamental a la inviolabilidad del 

domicilio, con motivo COVID-19. Debe seguir 

mejorando, a fin de contrarrestar el malo accionar de 

la autoridad. 
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20. ¿Cómo lcalifica lusted la llas lacciones lde leducación ly lpublicidad lque lrealiza 

lel lEstado la lla lciudadanía lsobre lla lpandemia ldel lCOVID-19? 

 

Figura 35 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpretación: 80% malo, 20% regular; llas acciones 

de educación y publicidad que realiza el Estado sobre 

la pandemia COVID-19. Este resultado es uno de los 

importantes que se han recepcionado de parte de los 

especialistas, ya que avalan las conclusiones y 

fortalecen la propuesta de solución al problema 

investigado. 
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V. DISCUSIÓN 

Objetivo general: Evaluar en cuanto al efecto razonable del domicilio sobre la 

inviolabilidad elemental a lo largo del estado de emergencia sanitaria en Tarapoto. 

Subcategorías emergentes sobre restricciones de derechos fundamentales 

________________________________________________________________________________________________ 
 
Derecho fundamental: Restricciones de derechos fundamentales 
________________________________________________________________________________________________ 
 
Codificación de subcategorías: 

PO: Publicación oportuna 

MDE: Medidas dictadas por el Estado 

REE: Recursos que emplea el Estado 

CC: Comportamiento ciudadano 

FAR: Forma de administrar recursos 

________________________________________________________________________________________________ 
Nota: Datos tomados de la entrevista y encuesta a informantes 

En torno a la restricción de derechos fundamentales, se ha podido conocer que los 

entrevistados consideran que el gobierno no es eficiente en publicar oportunamente 

y de forma real el índice de mortandad que desde el inicio hasta la fecha viene 

presentando la población producto del COVID-19, conducta que hace recaer en 

falsedad genérica al simular, suponer o alterar la veracidad, por ser un bien jurídico 

colectivo inalienable, quedando establecido en el artículo tres de la carta 

fundamental peruana, como un derecho fundamental implícito o no numerado como 

también se le conoce. 

Respecto a ello, la CIDH (2020) formula recomendaciones a los Estados Parte que 

integra el Perú, para que actúe y aseguren el cumplimiento de los mandatos. Una 

prueba que confirma las respuestas brindadas por nuestra población muestral en 

torno a la publicidad oportuna recae en la ineptitud gubernamental por presión de 

algunos medios de comunicación que razonablemente afirmaban lo que 

terminó siendo cierto que se escondía la realidad del número de fallecidos. 

Con relación a las normas dictadas por el Estado para combatir el mal de 

pandemia desde su aparición hasta la fecha, el resultado de entrevistas arrojó 

un porcentaje de cuarenta malo, y sesenta muy malo, mientras que de las 

encuestas cuarenta regular cuarentaisiete malos y trece muy malos, 

significando que coinciden en gran medida esta seria falencia que presenta el 
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gobierno en positivizar mediante los decretos de urgencia y demás normas que 

les autoriza la constitución. 

En cuanto a los recursos que se emplea, nada menos que el cien por ciento de 

entrevistados calificó de malo, y el ochentaisiete de encuestados muy malo, 

quedando en evidencia clara que el gobierno resulta inoperante en el ejercicio 

de la administración de los caudales médicos entre otros bienes, seguido de ser 

gran parte de ellos de muy baja calidad. 

El comportamiento ciudadano alcanzó un alto porcentaje negativo 

correspondiendo el veinte como regular, cuarenta malos y otro cuarenta muy 

malo, contra un cien por ciento malo por parte de los especialistas; es clara 

evidencia de que la población carece de educación suficiente para combatir la 

actual pandemia y ello debido a las inoportunas medidas de publicidad, normas 

que ayuden a combatirlo. 

Respecto a la forma de administrar los recursos un ochentaisiete por ciento de 

ciudadanos respondió muy malo y un catorce malo, contra un cien por ciento de 

operadores de justicia que precisaron ser malo; esta medida es muy grave, ya 

que el gobierno no resulta ser trasparente en la adquisición y eficaz uso de los 

recursos dirigidos a prevenir y combatir el COVID-19, creando disconformidad 

popular generalizado. 

Figura 36 

Subcategorías sobre las restricciones de derechos fundamentales 

 

Nota: La figura muestra los hallazgos obtenidos de las encuestas y entrevistas. 
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Objetivo: Describir las limitaciones aplicables a la inviolabilidad elemental de la 

casa a lo largo del estado de emergencia sanitaria de marzo a diciembre de 2020, 

en la ciudad de Tarapoto para precisar razonablemente la inviolabilidad del núcleo 

familiar. 

Subcategorías emergentes sobre inviolabilidad de domicilio 

__________________________________________________________________________________________________ 
 
Derecho Fundamental: Debido Proceso 
__________________________________________________________________________________________________ 
 
Codificación de subcategorías: 

PEA: Procedimiento ejecutan autoridades 

NPS: Norma penal sanciona 

NPPV: Norma procesal penal vigente 

IIJ: Intervención investigación juzgamiento 

SOCM: Supervisión órgano control magistratura 

IAID: Intervención autoridad ingresar domicilios 

__________________________________________________________________________________________________ 
Nota: Datos tomados de la entrevista y encuesta a informantes 

En relación al debido proceso, los entrevistados consideran sesenta por ciento 

regular y cuarenta malo en el procedimiento que ejecutan las autoridades contra 

los infractores a la ley COVID-19, resultado que razonablemente se deduce que en 

los casos judiciales vienen vulnerando el debido proceso por parte de los 

operadores de justicia. De allí que, el ochenta y tres por ciento de los ciudadanos 

encuestados su posición es bueno y un diecisiete regular para que las autoridades 

judiciales sean sancionadas por vulnerar el derecho investigado. Este resultado 

explica la inobservancia del principio constitucional, por parte de los operadores de 

justicia. 

El Tribunal Constitucional ha manifestado “significa la observancia de los principios 

y reglas esenciales exigibles dentro del proceso como instrumento de tutela de los 

derechos subjetivos”. Esta declaración estaría llamado a proteger el desarrollo del 

procesamiento, es decir, desde el acceso al órgano jurisdiccional hasta la dación 

de la sentencia en instancia final, configuraría esta institución jurídica. Finalmente 

y bajo este contexto constitucional, se estableció que los derechos fundamentales 

específicos que al debido proceso, son derechos estrictamente procesales, que 

coligen con el procedimiento que vienen ejecutando nuestra actuales autoridades 

en torno al tema investigado. 
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En lo que concierne a la norma penal que sanciona a los infractores a la ley COVID-

19, las encuestas arrojaron cincuentaiseis por ciento bueno, treintaisiete regular y 

siete malo; referente a las entrevistas resultó cuarenta por ciento bueno, cuarenta 

regular y veinte malo. Si bien es cierto que la mayoría aprueba la norma penal 

sancionadora, también es cierto que un porcentaje importante no la aceptan como 

suficiente. Con esto se concluye que, tanto los especialistas como la ciudadanía 

esperan aún que el Estado positivice la norma para mejorar las sanciones a 

aquellos que violan las medidas sanitarias. 

Freddyur, L. (2008) sobre positivación de los derechos humanos debemos entender 

que la norma procesal penal vigente vulnera las disposiciones sanitarias, 

teniéndose en cuenta que un cien por ciento de especialistas la calificaron como 

regular, lo que evidencia que la norma subjetiva aún está para seguir modificándose 

en este aspecto. El Código Penal-Parte Especial contempla para el delito de 

propagación de enfermedades peligrosas o contagiosas, una pena de hasta veinte 

años si resultan graves o muerte. En este sentido, los fiscales y jueces deben actuar 

estrictamente conforme a la ley, y como así también ellos unánimemente lo 

declaran en las entrevistas. 

En lo referente a la intervención, investigación, y juzgamiento (PNP-MP-PJ), el cien 

por ciento de especialistas califica como regular el procedimiento que se aplica del 

inicio-fin a aquellos que infringen la ley, esto debido a que las normas son aun 

marcadamente flexibles, debiendo de promocionarse el daño que genera en contra 

de la vida humana, esto con el fin de sensibilizar a la población a fin cumplan con 

la normatividad que sobre el particular existe. 

Asimismo, en lo relacionado a la supervisión oportuna en relación a la conducción 

de los procesos penales, un cien por ciento de especialistas asignaron el atributo 

de malo. Esto obliga a decir que, el OCMA debe ejercer estrictamente su función 

de control, y también por otro lado sus pares del Ministerio Público y Policía 

Nacional. 

Por último, en torno a la intervención de las autoridades de ingresar a los domicilios, 

los especialistas califican con un cien por ciento de muy malo, y por parte de la 

ciudadanía con setenta por ciento como malo. Esto es un índice que hace indicar 

que la Policía Nacional específicamente no cumplen con las directivas que allí se 
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precisan sobre la forma y modo de intervención en los domicilios, necesitando una 

mejor instrucción o perfeccionar los procedimientos a fin no infringir la ley. 

Figura 37 

Subcategorías sobre el debido proceso 

 
 

Nota: la figura muestra los hallazgos obtenidos de las encuestas y entrevistas. 

Objetivo: Consultar las intervenciones públicas que se tienen que tomar para 

restringirse de manera justificada a lo largo de la emergencia sanitaria de marzo a 

diciembre de 2020, en la ciudad de Tarapoto, para precisar razonablemente la 

inviolabilidad del núcleo familiar. 

Subcategorías emergentes sobre inviolabilidad de domicilio 

__________________________________________________________________________________________________ 
 
Derecho fundamental: Proceso de Habeas Corpus 
__________________________________________________________________________________________________ 
 
Codificación de subcategorías: 

PCPIL: Procedimiento contra las personas que infringen la ley 

NPC: Norma penal 

DJ: Demanda y juzgamiento 

AAID: Accionar de las autoridades que ingresan al domicilio 

DJS: Decisiones judiciales de sancionar 

__________________________________________________________________________________________________ 
Nota: Datos tomados de la entrevista y encuesta a informantes 
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Un sesenta por ciento atribuye el grado de regular y un cuarenta malo al 

procedimiento que ejecutan las autoridades contra las personas que infringen la ley 

COVID-19, calificada por los especialistas. Es importante señalar que, este 

resultado responde antes de que fuera aprobada el Nuevo Código Procesal 

Constitucional en donde sobre la acción de habeas corpus ha dado importantes 

cambios a favor del agraviado por una detención arbitraria, en consideración que 

ahora la demanda se presenta ante un juez constitucional eliminando la 

competencia del juez penal; es decir, se ha tecnificado el procedimiento 

constitucional al ser ahora atendido por un especialista en la materia, ello sustenta 

el resultado obtenido conforme se presenta líneas arriba. 

La calificación a la norma penal que sanciona a las personas que violan medidas 

sanitarias, arrojó cuarenta por ciento bueno, igualmente para regular y veinte para 

malo, este atributo obtenido nos indica que el código sustantivo debe modificarse 

en parte en el sentido que sirva como defensa de parte del Estado ante nuevas 

conductas que presenten los infractores en esta época de pandemia. 

En lo relacionado al tema de intervención, investigación y juzgamiento un cien por 

ciento precisó regular, lo que colige con los cambios procesales que se han dado 

con el nuevo código adjetivo constitucional al haber otorgado facultad al juez de la 

especialidad facultades para procesar las demandas de habeas corpus ante una 

mala intervención policial, fiscal y judicial-penal. 

En cuanto al accionar de las autoridades que sin orden judicial ingresan a los 

domicilios para detener a las personas por supuesto incumplimiento de las normas 

contra COVID-19, la calificación ciudadana otorgó setenta por ciento malo y treinta 

regular, mientras que los especialistas dieron un rotundo calificativo de cien por 

ciento muy malo. 

Este resultado es evidente que los encargados de hacer cumplir la ley vienen 

abusando de las facultades que la norma les otorga para ingresar a las viviendas 

en donde supuestamente sus ocupantes vulneran las disposiciones restrictivas 

para evitar el contagio; sin embargo, ante esta situación, podremos decir que el 

derecho fundamental a la inviolabilidad domiciliaria de los intervenidos viene 

protegiéndose con la amplitud del nuevo código adjetivo de la materia en lo que 
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concierne principalmente a la jurisdicción otorgada al juez constitucional y a la 

nueva figura de amicus curiae. 

Y por último, la calificación que se diera a las decisiones judiciales de sancionar a 

las autoridades que vulneran el derecho fundamental a la inviolabilidad del 

domicilio, un ochenta por ciento dijo bueno y veinte muy bueno, resultado que deja 

un buen antecedente para comprobar que de alguna manera se viene 

contrarrestando el flojo accionar de los encargados de justicia contra aquellos 

procesados por motivo de incumplimiento de los mandatos que existen para frenar 

la pandemia. 

Campos, J. (2020) nos precisa: “Es decir, durante este estado de emergencia, las 

autoridades no requieren la autorización de las personas para ingresar a su 

domicilio, ni mandato judicial, ni que exista flagrancia para hacerlo.”; sobre esta 

acepción, queda claro que no debe confundirse cuando se dictó esta misma 

excepción por caso de terrorismo debiendo imponerse la actuación en forma 

pacífica, en observancia de cuatro principios: legalidad, necesidad, 

proporcionalidad y responsabilidad.  

Figura 38 

Subcategorías sobre el proceso de habeas corpus 

 

 

Nota: la figura muestra los hallazgos obtenidos de las encuestas y entrevistas. 
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VI. CONCLUSIONES 

Gracias a todo lo anterior expuesto y, principalmente haber cumplido con la tarea 

investigatoria, ahora, en base a las hipótesis y resultados planteados resulta 

permisible articular las conclusiones de la presente tesis doctoral, conforme preciso: 

6.1. El Gobierno a través de la fuerza pública no viene cumpliendo eficientemente 

con su cometido principal de prevenir mediante acciones operativas para que 

la población cumpla cabalmente las disposiciones sanitarias, ingresando a los 

domicilios sin antes verificar la comisión de la infracción; por lo que, impera 

que se dicten medidas operativas y educativas para especializar a la autoridad 

en este tipo de intervenciones que por su naturaleza son complejas. 

6.2. Las intervenciones autorizadas en época de pandemia, no se ajustan a los 

requisitos y límites previstos en las normas, siendo que, los resultados de las 

intervenciones que no cumplan con éstos carecerán de todo valor legal. 

6.3. Existe poca ética de las autoridades durante sus intervenciones con atropello 

manifiesto por el sólo hecho de no tener restricciones de sus actos. Asimismo, 

educar sostenidamente a la ciudadanía en general para crear conciencia 

responsable ante el peligro con riesgo de perder la vida que representa la 

pandemia; por ello, es importante que se imponga una mediación pública para 

encontrar pacíficamente la solución a las reuniones no autorizadas con 

presencia significativa de personas, debiéndose buscar la ejecución de 

charlas educativas para que el ciudadano tome conciencia y conocimiento 

cabal del riesgo sanitario a lo que se expone.  

6.4. En torno a la claridad de la excepción entre aislamiento, emergencia sanitaria 

y, emergencia particular, no cumplen su finalidad por falta de idoneidad de las 

autoridades en las intervenciones ciudadanas durante la inmovilización social 

obligatoria, debiendo prevalecer la educación, tino y auxilio sanitario que debe 

brindar el Estado a la población.  

6.5. Resulta necesario el planteamiento de una propuesta de solución, para que 

desde el Ejecutivo mediante Decreto de Urgencia se apruebe una Guía de 

Procedimientos, a fin contrarreste las conclusiones establecidas. 
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Al Poder Ejecutivo, acoja la propuesta sustententada en los procedimientos 

de intervención de la autoridad, orientada a obtener eficacia cuando estén 

obligados a ingresar al interior de un domicilio por razones de emergencia 

sanitaria. 

7.2. Al Poder Ejecutivo, implementar acciones procedimentales para que las 

autoridades cumplan con su misión preventiva dentro del marco de la ley, en 

casos de emergencia sanitaria. 

7.3. Al Poder Ejecutivo, resaltar en sus disposiciones el buen proceder de las 

autoridades en el interior de los domicilios, para tutelar la intimidad familiar 

durante sus intervenciones. 

7.4. Al Poder Ejecutivo,  fortalecer el plan educacional dirigida a las autoridades 

prevaleciendo el espíritu de orientación y ayuda sanitaria que necesita el 

ciudadano, para profesionalizar las formas de sus intervenciones en épocas 

de pandemia. 

7.5. A las autoridades de la Universidad César Vallejo, se recomienda validar y 

viabilizar la propuesta entregada, para su aplicación dentro del marco 

constitucional. 
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VIII. PROPUESTA 

1. Representación gráfica 

Figura 39 

Propuesta de Decreto de Urgencia que aprueba la Guía de Procedimientos 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Introducción 

Básicamente, la propuesta de solución que consiste en una “Guía de 

procedimientos que regula la intervención de la autoridad en el interior del 

domicilio y comportamiento ciudadano, que deberán adoptar durante la 

emergencia sanitaria por el covid-19”, consta de los elementos que se indican: 

(i) Mejorar los actuales procedimientos que usan las autoridades para ingresar 

a los domicilios de aquellos que no cumplen con las disposiciones de no 

realizar reuniones que incentiven el contagio pandémico.  

(ii)  Actualizar a las autoridades responsables en época de pandemia por 

COVID-19, de nuevas estrategias y paradigmas en torno a derechos 

Decreto de Urgencia que aprueba la Guía de 
Procedimientos que regula la intervención de la 

autoridad en el interior del domicilio y 
comportamiento ciudadano, que deberán adoptar 
durante la emergencia sanitaria por el COVID-19. 

SITUACIONES ETAPAS OBJETIVOS 

Proceso 

Resultado 

Entrada 

- Aprobar con Decreto de 
Urgencia, nueva Guía de 
Procedimientos para 
intervenciones de las 
autoridades en el interior 
de los domicilios durante 
la pandemia. 

- Todas las autoridades 
involucradas, asistirán a 
las sesiones educativas, 
sobre nuevos 
procedimientos que 
deberán aplicar durante 
las intervenciones en los 
domicilios. 

- Implantar programas de 
seguimiento y control a 
partir de un sistema de 
información de 
resultados generados 
por la autoridad, 
sancionándose a 
aquellos que infrinjan. 

- Insatisfacción con estado 
actual. 

- Percepción sobre necesidad 
de cambio. 

- Los agentes de cambio 
están constituidos por 
Jueces, Fiscales, Policías, 
Juntas Vecinales y Rondas 
Campesinas. 

- Interiorización de los 
nuevos procedimientos. 

- Aprobación por el Poder 
Ejecutivo. 

- Seguridad a la población. 
- Estimulación de nuevos 

comportamientos. 
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humanos y fundamentales que resulten razonables en casos de 

intervenciones en domicilio en época de emergencia sanitaria. En esta 

misma situación a los ciudadanos integrantes de las Juntas Vecinales. 

(iii) Brindar seguridad a la ciudadanía y estimular el comportamiento de la 

población, para evitar el contagio en interiores de los domicilios. 

3. Objetivos 

1° Concretar con Decreto de Urgencia, para que las autoridades responsables 

cuenten con Guía de Procedimientos y pongan en práctica nuevas 

directrices operativas de intervención en los interiores de los domicilios en 

donde se lleven a cabo reuniones que acumulen grupos de personas. 

2° Retroalimentación positiva de lo aprendido, para asegurarse de que ciertos 

comportamientos autoridad-ciudadano no se repitan. 

3° Contrastar los resultados de las acciones de control, para verificar el grado 

de efectividad de la nueva norma. 

4. Teorías 

1° Teoría de los derechos fundamentales; se ve sustentado su aplicación 

en las medidas adoptadas por el Gobierno mediante Decreto de Urgencia 

que aprueba una nueva guía de procedimientos de intervención de las 

autoridades encargadas para controlar y hacer cumplir las disposiciones en 

torno a evitar el contagio por COVID-19. Esta será de conocimiento de los 

actores autoridad-ciudadano, por un lado, para que intervengan 

profesionalmente, y por otro, para inculcar responsabilidad en el 

cumplimiento de la norma, siendo verificada por equipos de control. 

2º Teoría Tridimensional del Derecho; la nueva guía de procedimientos 

permitirá a las autoridades a no vulnerar con sus intervenciones la intimidad 

familiar, haciendo de ellas que se realicen con eficiencia, preservando la 

vida privada que desarrolla la familia en la residencia constitucional. 

3º Teoría de la Garantía Procesal; mediante la norma aprobada, se obtendrá 

que las autoridades conozcan plenamente distinguir los lugares 

intervenidos, sobre pesando el domicilio que tiene efectos constitucionales 

e intervengan acertadamente, haciendo prevalecer la educación que debe 

inyectar en el ciudadano para que no continúe cometiendo la misma 

conducta infractora. 
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5. Fundamentación 

a. Filosófica.- Investigación fundada en el iuspositivismo, al ofrecer propuesta 

de solución al problema mediante un Decreto de Urgencia que aprueba la 

guía de procedimientos, acto normativo que hace formar parte del corpus 

jurídico del Estado. 

b. Jurídica.- Doctrinariamente nos permite definir el concepto constitucional 

de domicilio, y se entiende como el área concreto permanente, apartado por 

voluntatem del propietario. De lo dicho se deriva una cuestión instrumental, 

pero muy sustancial “el domicilio jurídico-constitucional”, que no es el 

domicilio previsto en el Código Civil u otras. 

c. Política.- Se ha podido sustentar con el desarrollo de esta investigación, 

sobre la necesidad de establecer nuevos paradigmas para que las 

autoridades realicen sus intervenciones de manera profesional cuando 

tengan que ingresar a un domicilio por razones de emergencia sanitaria. 

d. Metodológica.- Ha sido posible finalizar con la propuesta de una nueva 

guía de procedimientos para que las autoridades ingresen a los domicilios 

a efectos de controlar las disposiciones normativas y evitar reuniones que 

congreguen grupos de personas con consecuencias de grave riesgo a que 

resulten infectados por COVID-19. 

e. Ética.- A través del conocimiento de los valores y principalmente la 

responsabilidad y compromiso, harán que la ciudadanía tome conciencia y 

el verdadero concepto de los riesgos que implica reunirse en un recinto 

público o privado. 

f. Sociológica.- Obteniendo eficacia por el cumplimiento estricto de la norma 

propuesta, se crearán mejores condiciones de vida, recuperando lo perdido 

como sociedad. 

g. Psicológica.- La vida de las personas queda afectado la salud mental y 

especialmente de aquellas que padecen de ansiedad o depresión. Para 

sanar este estado, una de las reglas es cumplir con las disposiciones de 

confinamiento entre otras; en este sentido, la norma propuesta ayudará 

considerablemente a la solución. 

h. Pedagógica.- La capacitación es vital para conocer detalladamente cuáles 

son las consecuencias al adquirir la enfermedad de la pandemia, así como, 
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cual es el procedimiento que deben adoptar las autoridades durante las 

intervenciones justificadas en el interior de los domicilios y principalmente, 

conocer plenamente la norma de parte de la ciudadanía para su 

cumplimiento. 

6. Caracterización de la propuesta 

a. Pilares.- Fundamentalmente la propuesta de solución está orientada a 

preservar, cuidar y defender la vida de las personas, conteniendo nuevas 

estrategias de lucha contra el COVID-19, respetando la inviolabilidad del 

domicilio. 

b. Principios.- A fin de evitar conflicto entre los derechos fundamentales, se 

debe optar por la maximización de un principio dependiendo de que se 

hallen mayores y mejores razones para establecer cuál derecho deberá 

prevalecer y cuál deberá ser postergado; es decir, se definirían a través de 

la aplicación del principio de proporcionalidad. De esta manera, dicho 

principio dentro de dos teorías absolutas o relativas tiene la misión de 

sopesar el contenido prima facie de dos derechos fundamentales. Es así 

como, la propuesta está enmarcada primero por la legalidad constitucional 

del objetivo y, segundo, la idoneidad de la medida, de allí que será 

constitucionalmente permitido y socialmente relevante. 

c. Componentes.- La propuesta de solución está contemplado en la 

Exposición de Motivos, en donde se resume sustancialmente artificios de 

confiabilidad expuestos en la nueva Guía de Procedimientos de 

Intervención para respetar el derecho fundamental a la inviolabilidad del 

domicilio durante emergencia sanitaria. 

d. Contenidos.- La propuesta de solución al problema investigado, guarda la 

siguiente estructura: (I) Exposición de Motivos. (ii) Decreto de Urgencia. (iii) 

Guía de Procedimientos para las autoridades que cumplen funciones de 

intervención cuando tengan que ingresar a domicilios por razones de 

emergencia sanitaria y evitar el contagio del COVID-19. 

e. Actividades.- Las ocho actividades mencionadas en la figura de 

cronograma. 

f. Estrategias.- Se utilizaron estrategias metodológicas relacionados al tema 

de investigación como son: revisión de bibliográfica, delimitación de las 
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características fundamentales del problema, selección de los resultados de 

las entrevistas y encuestas que más se acoplan a la propuesta, diseño de 

la propuesta consistente en exposición de motivos, decreto supremo que 

aprueba la propuesta y, la propuesta propiamente consistente en una guía 

de procedimientos que orienten a las autoridades a como intervenir y al 

ciudadano el comportamiento que debe adoptar para cumplir con las 

disposiciones normativas, presentación de la propuesta, validación por 

expertos. 

g. Medios de verificación.- Las fuentes de información a utilizar para medir 

los indicadores, son: Informes mensuales del Ministerio del Interior, Registro 

de seguimiento de la propuesta, Encuestas sistematizadas, Informe de 

resultados parciales. 

h. Cronograma.- Fechas estimadas. (Pueden reajustarse durante el 

desarrollo de la propuesta si existe justificación): 

Actividades Inicio Finalización Responsable 

Formulación de la Propuesta 10 set 2021 03 nov 2021 El investigador 

Revisión de la propuesta 03 nov 2021 05 nov 2021 El asesor 

Aprobación de la propuesta 10 ene 2022 11 ene 2022 El jurado calificador 

Sustentación de la propuesta 11 ene 2022 12 ene 2022 El investigador 

Ofrecimiento de la propuesta al Poder Ejecutivo 15 feb 2022 25 mar 2022 La Universidad César Vallejo 

Aprobación de la propuesta 20 abr 2022 20 may 2022 El Poder Ejecutivo - PCM 

Suscripción del Decreto de Urgencia 
aprobando la propuesta 

20 jun 2022 15 jul 2022 El Poder Ejecutivo - PCM 

Publicación en el Diario Oficial El Peruano 25 jul 2022 26 jul 2022 El Poder Ejecutivo - PCM 

 

i. Recursos.- 

Código 
Clasificador 

MEF 
Naturaleza del gasto Cantidad 

Costo 
unitario 

Costo 
total 

Fuente 

2.3.15.12 
Útiles lde lescritorio 

Agenda 
Lapicero 
Lápiz 
Resaltador 
USB l36GB 

2 
2 
2 
2 
1 

S/ l15.00 
S/   2.50 
S/   1.00 
S/ l 3.00 
S/ l35.00 

S/ l30.00 
S/   5.00 
S/   2.00 
S/   6.00 
S/ l35.00 

Recursos 
propios del 
investigador 

2.3.22.11 
Servicios lde 

lsuministro lde 
lenergía leléctrica, 

lagua ly lgas. 
 

Servicio de telefonía móvil 5 
meses S/ 100.00 

 
 

S/ 220.00 

Recursos 
propios del 
investigador 

Servicio de internet 5 
meses S/ 120.00 

 

Remuneraciones Investigador, Asesor, 
Digitador 

5 
meses S/ 0.00 S/ 0.00 

Recursos 
propios del 
investigador 

Propuesta normativa Formulación, suscripción y 
publicación del Decreto de 
Urgencia aprobando la 
Guía de Procedimientos 

S/ 0.00 

S/ 0.00 S/ 0.00 

No genera 
gasto al 
presupuesto 
general de la 
República 
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7. Evaluación.- Principalmente se tiene cuidado que, a través de la ficha de 

expertos encargados de validar la propuesta, deberán tener en cuenta de los 

siguientes valores: (i) Definición, importancia, fundamentación, relevancia y 

coherencia de premisas y componentes. (ii) Importancia de la norma y 

contenidos. (iii) Valorar si los indicadores y categorías utilizadas en la 

investigación son precisos y miden el cumplimiento del objetivo esperado. 

8. Viabilidad.- La elaboración de propuesta técnica-jurídica que se ofrece en la 

presente investigación es factible, por estar formulada con respeto a los 

derechos fundamentales, ya que es de carácter operativo que ayudará 

sostenidamente a solucionar las infracciones que cometen tanto autoridad 

como ciudadanía, cuando tienen que intervenir para controlar o cumplir con las 

disposiciones en torno a mantener la inviolabilidad del domicilio en emergencia 

sanitaria, Asimismo, obtiene realce la propuesta porque involucra directamente 

a los ciudadanos en quienes se busca obtener valores sólidos para el normal 

cumplimiento de las normas preventivas contra el COVID-19, beneficiando a la 

sociedad. 

En este sentido, los siete expertos que validan la propuesta a través de los 

respectivos cuestionarios avalan la importancia de la norma que se presenta 

como propuesta de solución, debido a su alto contenido jurídico y técnico que 

fortalecerán las debilidades mostradas por la autoridad conforme se ha venido 

acreditando a través de las encuestas y entrevistas respectivamente; por eso, 

es que, ellos, han dado su opinión de aplicabilidad muy adecuado. 
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A N E X O S



 

Matriz de consistencia 
 

 
Título: Derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio durante el estado de emergencia sanitaria. 

 

Formulación ldel lproblema Objetivos Hipótesis 
Técnicas e 

instrumentos 

   Técnica 
- Entrevista. 
- Encuesta. 
 
Instrumentos 
 
-  Guía lde lentrevista. 
-  Guía lde lencuesta. 

Problema lgeneral 
¿Cómo lse lafecta lal lderecho lfundamental lde lla linviolabilidad 
lde ldomicilio ldurante lel lestado lde lemergencia lsanitaria lentre 
llos lmeses lde lmarzo la ldiciembre ldel laño l2020, len lla lciudad 
lde lTarapoto? 
Problemas lespecíficos 
¿Qué limitaciones se aplican al derecho fundamental de la 
linviolabilidad lde ldomicilio ldurante lel lestado lde lemergencia 
lsanitaria lentre llos lmeses lde lmarzo la ldiciembre ldel laño 
l2020, len lla lciudad lde lTarapoto? 
¿Qué lacciones lde lintervención lpública lse ldeben lrealizar lpara 
lrestringirse lde lmanera ljustificada lla linviolabilidad lde ldomicilio 
ldurante lel lestado lde lemergencia lsanitaria lentre llos lmeses 
lde lmarzo la ldiciembre ldel laño l2020, len lla lciudad lde 
lTarapoto? 
¿De lqué lmanera llas ldiferencias lexplícitas lentre lcuarentena, 
ldeclaración lde lestado lde lemergencia lsanitaria ly lestado 
lexcepcional lde lemergencia, lson lesenciales lpara lefectos lde 
laplicarse llas lrestricciones lpertinentes lsobre lla linviolabilidad 
lde ldomicilio ldurante lel lestado lde lemergencia lsanitaria lentre 
llos lmeses lde lmarzo la ldiciembre ldel laño l2020, len lla lciudad 
lde lTarapoto? 
¿Cuál es el grado de sistemacidad, contribución y prospectiva del 
diseño de proyecto de procedimiento y conducta de la autoridad 
y ciudadano para intervenir adecuadamente y comportarse ante 
reuniones prohibidas durante la pandemia por COVID? 

Objetivo lgeneral 
Evaluar len lcuanto lal lefecto lrazonable ldel ldomicilio 
lsobre lla linviolabilidad lelemental la llo llargo ldel 
lestado lde lemergencia lsanitaria len lTarapoto. 
Objetivos lespecíficos 
Describir llas llimitaciones laplicables la lla 
linviolabilidad lelemental lde lla lcasa la llo llargo lde lla 
lemergencia lsanitaria lde lmarzo la ldiciembre lde 
l2020. 
Consultar llas lintervenciones lpúblicas lque lse ltienen 
lque ltomar lpara lrestringirse lde lmanera ljustificada 
la llo llargo lde lla lemergencia lsanitaria lde lmarzo la 
ldiciembre lde l2020, len lla lciudad lde lTarapoto lpara 
lprecisar lrazonablemente lla linviolabilidad ldel 
lnúcleo lfamiliar. 
Aseveración lde luna lclara lexclusión lentre 
laislamiento, ltestimonio lde lemergencia lsanitaria ly 
lemergencia lparticular, lque les lesencial lpara llas 
llimitaciones limportantes la lla linviolabilidad lfamiliar 
lque lse lutilizan la llo llargo lde luna lemergencia 
lsanitaria, lde lmarzo la ldiciembre lde l2020, len 
lTarapoto. 
Evaluar mediante juicio de expertos la sistemacidad, 
contribución y prospectiva del diseño de proyecto de 
procedimiento y conducta de la autoridad y ciudadano 
para intervenir adecuadamente y comportarse ante 
reuniones prohibidas durante la pandemia por COVID.  

Hipótesis lgeneral 
H0: No es justificable la afectación a lo 
largo de la emergencia de salud entre 
marzo y diciembre de 2020, por lo 
tanto el efecto sobre los derechos de 
inviolabilidad del núcleo familiar es 
razonable. 
Hipótesis lespecíficas 
H1: lSe lnecesita lutilizar llas 
llimitaciones lelementales la llos 
lderechos lprimordiales linviolables 
ldel lnúcleo lfamiliar. 
H2: lSe ldebería lhacer luna 
lmediación lpública lpara ldelimitar 
lcon ljusticia lla linviolabilidad ldel 
lnúcleo lfamiliar. 
H3: lDebería lpermanecer lclara lla 
excepción entre aislamiento, 
emergencia sanitaria y una 
emergencia lparticular. 
H4: El grado de sistemacidad, 
contribución y prospectiva del diseño 
de proyecto de procedimiento y 
conducta de la autoridad y ciudadano 
para intervenir adecuadamente y 
comportarse ante reuniones 
prohibidas durante la pandemia por 
COVID. 

Diseño lde linvestigación Escenario lde lestudio ly lparticipantes Variables ly ldimensiones 
Tipo descriptivo-proyectiva 
Investigación acción, fenomenológico 
Enfoque cualitativo 

Escenario lde lestudio 
Será la lciudad lde lTarapoto 
Participantes 
30 ciudadanos, 5 especialistas y 7 expertos 

 

Fenómeno 
Emergencia sanitaria. 

Inviolabilidad del domicilio 



 

Matriz de categorización 
 
 

Objetivo Hipótesis  Categorías Subcategorías 
Pregunta 

Orientadora 
Fuentes Técnicas 

Proponer un proyecto 
de Decreto de Urgencia 
que aprueba una Guía 
de Procedimientos que 
regula la intervención 
de la autoridad en el 
interior del domicilio y 
comportamiento 
ciudadano que deberán 
adoptar durante la 
emergencia sanitaria 
por el COVID-19 
 

Es justificable la 
propuesta de 
una nueva 
norma que guie 
a la autoridad y 
ciudadano la 
forma de 
intervención y 
comportamiento 
durante la 
emergencia 
sanitaria, lpara 
ldelimitar lcon 
ljusticia lla 
linviolabilidad 
ldel lnúcleo 
lfamiliar. 
 

 
 
Restricciones de 
derechos 
fundamentales 
 
 
 

• Deficiente regulación 
en situación de 
emergencia sanitaria 

• Escaza difusión e 
instrucción al 
ciudadano 

¿Cómo regular 
óptimamente las 
normas de control 
ciudadano con una 
efectiva difusión y 
capacitación al 
ciudadano? 

 
 

Ciudadanos 
 
 
 
 
 

• Encuesta 

• Observación 
científica 

 
 

 
 
Debido Proceso 
 
 
 
 
 

• Principio de legalidad 

• Principio de la debida 
motivación 

• Principio de limitación 
de los derechos 
fundamentales 
 

 
¿Cómo influye el 
proyecto de 
Decreto de 
Urgencia en las 
intervenciones de la 
autoridad y 
comportamiento 
ciudadano? 

 
Operadores de 

justicia 
 
 
 

 

• Entrevista 

• Observación 
científica 

 
Expertos 

• Observación 
científica 

• Validación del 
cuestionario y 
de la 
propuesta 

Proceso de 
Habeas Corpus 

• Detención arbitraria. 

• Amenaza de detención 

 



 

CÁLCULO DE LA CONFIABILIDAD DEL CUESTIONARIO SOBRE INVIOLABILIDAD 
DEL DOMICILIO 

            

EXPERTOS 
CRITERIOS 

Total 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Experto 1 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 49 

Experto 2 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 48 

Experto 3 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 48 

Experto 4 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 48 

Experto 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 48 

Experto 6 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 48 

Experto 7 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 50 

SUMA 
35 35 35 34 35 30 35 30 35 35 339 

Varianza 0.00 0.00 0.00 0.14 0.00 0.24 0.00 0.24 0.00 0.00 0.62 

Sumatoria Var 0.62           

Var total 0.62           

            

            

 Cronbach = 0.62         
 

             

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

El instrumento de investigación para medir la vulneración del derecho a la inviolabilidad 

del domicilio evidencia una confiabilidad alta, con 0.62. 

            
 

 



 

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA POR EXPERTOS 

 

Escala Intervalo 

Inadecuado 8 a 14 

Poco adecuado 15 a 20 

Adecuado 21 a 26 

Bastante 
adecuado 

27 a 32 

Muy adecuado 33 a 40 

TOTAL                          40 

 

Aspectos a valorar de la propuesta 
Muy adecuado 

Bastante 
adecuado 

Adecuado Poco adecuado Inadecuado TOTAL 

n % n % n % n % n % n % 

Definición de premisas 5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 
100% 

Importancia de los componentes 5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 
100% 

Fundamentación de cada componente 5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 
100% 

Argumentos de la organización 5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 
100% 

Relevancia del componente teórico 5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 
100% 

Coherencia entre los componentes 5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 
100% 

Importancia de la normatividad 5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 
100% 

Importancia de los contenidos 5 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 5 
100% 

SUB TOTAL 40 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 40 
100% 

 

 

 

 

 

 



 

Aspectos a 
valorar de la 
propuesta 

Definición 
de 

premisas 

Importancia 
de los 

componentes 

Fundamentación 
de cada 

componente 

Argumentos 
de la 

organización 

Relevancia 
del 

component
e teórico 

Coherencia 
entre los 

componentes 

Importancia 
de la 

normatividad 

Importancia 
de los 

contenidos 

SUB 
TOTAL 

Muy 
adecuado 

n 5 5 5 5 5 5 5 5 40 

% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Bastante 
adecuado 

n 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Adecuado 
n 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Poco 
adecuado 

n 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Inadecuado 
n 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

TOTAL 
n 5 5 5 5 5 5 5 5 40 

% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

 

Aspectos valorados de la propuesta 
Valoraciones   

  

N° E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 Media DS 

1 Concepción teórica de la propuesta 9 9 9 9 9 9 9    

2 Concepción estructural de la propuesta 9 9 9 9 9 9 9    

3 Etapas declaradas para la solución de problema 9 9 9 9 9 9 9    

4 Calidad y precisión en las orientaciones para el tratamiento metodológico 9 9 9 9 9 9 9   
 

5 Indicadores para medir el cumplimiento del objetivo esperado. 9 9 9 9 9 9 9   
 

6 
Nivel de satisfacción práctica que podría presentar el "La propuesta en la 
solución al problema. 

9 9 9 9 9 9 9   
 

7 Correspondencia entre la complejidad de las actividades a desarrollar 9 9 9 9 9 9 9   
 

8 Contribución de la propuesta en la solución del problema. 9 9 9 9 9 9 9    

9 
Contribución que realiza la propuesta al conocimiento de los procesos y 
fenómenos de la práctica social en las esferas: social, económica y ambiental. 

9 9 9 9 9 9 9   
 

 Media 9.0 9.0 9.0 9.0 9.0 9.0 9.0   

 
 

 

 

 

 

 



 

 

Cuestionario: Encuesta ciudadana 

Datos generales: 
N° de cuestionario: l…………  Fecha de recolección:  ..../.…/…. 
 
Introducción: 
El presente instrumento tiene como finalidad conocer el nivel de aceptación de parte de la ciudadanía 
pertenecientes al distrito de San Martín – Tarapoto, con relación a las disposiciones lde gobierno, así 
como, ldel grado lde aceptación a la intervención de los jueces, fiscales y policía, en lla lucha lde 
propagación ldel lCOVID-19. 
 
Instrucción: 
Lee atentamente cada ítem y selecciones una de las alternativas, la que sea la más apropiada para 
Usted, seleccionando del 1 a 5, que corresponde a su respuesta. Asimismo, debe marcar con un aspa 
la alternativa elegida. Asimismo, no existen respuestas “correctas” o “incorrectas”, ni respuestas 
“buenas” o “malas”. Solo se solicita honestidad y sinceridad de acuerdo con su contextualización. 
Finalmente, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará confidencialidad y marque 
todos los ítems. 
 

Escala de conversión 

Muy malo 1 

Malo 2 

Regular 3 

Bueno 4 

Muy bueno 5 

 

N° 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Escala de calificación 

1 2 3 4 5 

Dimensión lde cumplimiento de las disposiciones      

01 ¿Cómo califica usted lla suficiencia de normas para lla 
lucha contra el COVID-19? 

     

02 

¿Cómo lcalifica lusted lel lcomportamiento lde lla 
lciudadanía lcon lrelación la llas lnormas lque 
lrestringen lel lderecho lfundamental lde lla 
linviolabilidad ldel ldomicilio lcon lmotivo ldel lCOVID-
19? 

     

03 
¿Cómo lcalifica lusted la lla lciudadanía lsu ldecisión 
lpara lcumplir lcon llas ldisposiciones ldel lEstado len 
lsu llucha lde lprevenir ly lcombatir lel lCOVID-19? 

     

04 

¿Cómo lcalifica lusted la llas lacciones ldel lEstado len 
lla leducación lde lla lpoblación lpara lque lconozcan 
llas ldisposiciones lque lrestringen lel lderecho 
lfundamental lde lla linviolabilidad ldel ldomicilio lcon 
lmotivo ldel lCOVID-19? 

     

05 
¿Cómo lcalifica lusted lal lEstado len lsu lforma lde 
ladministrar llos lrecursos lque lemplea lpara lprevenir 
ly lcombatir lel lCOVID-19? 

     



 

Dimensión ldel servicio estatal      

06 
¿Cómo lcalifica lusted lla lconducta lde lintervención 
lde llas lautoridades lcontra llas lpersonas lque 
linfringen lla lley ldestinada la lprevenir ly lcombatir lel 
lCOVID-19? 

     

07 
¿Cómo lcalifica lusted la lla lnorma lpenal lque 
lsanciona la llas lpersonas lque lviolan lmedidas 
lsanitarias lcontra lel lCOVID-19? 

 l      

08 
¿Cómo lcalifica lusted lla ldecisión ldel lEstado lde 
lsancionar lpecuniariamente la laquellos lque 
linfringen llas ldisposiciones lsanitarias lcontra lel 
lCOVI-19? 

     

09 
¿Cómo lcalifica lusted la lla lintervención lde lla 
lautoridad lde lingresar la llos ldomicilios lsin lorden 
ljudicial lpara ldetener la lpersonas lque lvulneran llas 
ldisposiciones lsanitarias lcontra lel lCOVID-19? l 

     

10 
¿Cómo lcalifica lusted lla lacción lética lde llas 
lautoridades lencargadas lde lprevenir ly lcombatir lal 
lCOVID-19? 

     

11 
¿Cómo lcalifica lusted la llas lmedidas ldel lgobierno 
lpara lcontrolar lla lpropagación ly lcontagio ldel 
lCOVID-19? 

     

12 ¿Cómo lcalifica lusted lel lcomportamiento lciudadano 
lpara lcumplir llas lnormas lrestrictivas lcon lmotivo ldel 
lCOVID-19 

     

13 

¿Cómo lcalifica lusted lel laccionar lde llas 
lautoridades lque lsin lorden ljudicial lingresen la llos 
ldomicilios lpara ldetener la llas lpersonas lque lno 
lcumplen lcon llas lnormas lrestrictivas lpara levitar lel 
lcontagio ldel lCOVID-19? 

     

14 
¿Cómo lcalifica lusted la llas ldecisiones ljudiciales lde 
lsancionar la llas lautoridades lque lvulneran lel 
lderecho lfundamental la lla linviolabilidad ldel 
ldomicilio, lcon lmotivo ldel lCOVID-19? 

     

15 
¿Cómo lcalifica lusted lal lprograma lde lvacunación 
lque lrealiza lel lEstado la lla lciudadanía lsobre lla 
lpandemia ldel lCOVID-19? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Instrumentos lde lrecolección lde ldatos 

Cuestionario: lGestión ljurisdiccional 

Datos lgenerales: 
N° lde lcuestionario: l…………  Fecha lde lrecolección: l…...../……/…… 
 
Introducción: 
El lpresente linstrumento ltiene lcomo lfinalidad lconocer lel lnivel lde lgestión ljurisdiccional lde llos 
loperadores ljurisdiccionales lpertenecientes lal ldistrito lde lSan lMartín l– lTarapoto. 
 
Instrucción: 
Lee latentamente lcada lítem ly lseleccione luna lde llas lalternativas, lla lque lsea lla lmás lapropiada 
lpara lUsted, lseleccionando ldel l1 la l5, lque lcorresponde la lsu lrespuesta. lAsimismo, ldebe lmarcar 
lcon lun laspa lla lalternativa lelegida. lAsimismo, lno lexisten lrespuestas l“correctas” lo l“incorrectas”, 
lni lrespuestas l“buenas” lo l“malas”. lSolo lse lsolicita lhonestidad ly lsinceridad lde lacuerdo lcon lsu 
lcontextualización. lFinalmente, lla lrespuesta lque lvierta les ltotalmente lreservada ly lse lguardará 
lconfidencialidad ly lmarque ltodos llos lítems. 
 

Escala de conversión 

Muy lmalo 1 

Malo 2 

Regular 3 

Bueno 4 

Muy lbueno 5 

 

N° 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Escala de calificación 

1 2 3 4 5 

Dimensión lsanitaria 

01 ¿Cómo lcalifica lusted lla lpublicación loportuna ly lreal 
ldel líndice lde lcasos lde linfección lpor lCOVID-19? 

     

02 ¿Cómo lcalifica lusted lla latención loportuna ldel 
lEstado lpara lcon llas lpersonas linfectadas lpor 
lCOVID-19? 

     

03 ¿Cómo lcalifica lusted llas lmedidas ldictadas lpor lel 
lEstado lpara lprevenir ly lcombatir lel lCOVID-19? 

     

04 ¿Cómo lcalifica lusted lla loportunidad ldel lprograma 
lde lvacunación lcontra lel lCOVID-19 lque llleva la 
lcabo lel lEstado? 

     

05 ¿Cómo lcalifica lusted la llos lrecursos lque lemplea lel 
lEstado lpara lprevenir ly lcombatir lel lCOVID-19? 

     

Dimensión lprocesal      

06 ¿Cómo lcalifica lusted lel lprocedimiento lque lejecutan 
llas lautoridades lcontra llas lpersonas lque linfringen 

     



 

lla lley ldestinada la lprevenir ly lcombatir lel lCOVID-
19? 

07 ¿Cómo lcalifica lusted la lla lnorma lpenal lque 
lsanciona la llas lpersonas lque lviolan lmedidas 
lsanitarias lcontra lel lCOVID-19? 

     

08 
¿Cómo lcalifica lusted la lla lnorma ladministrativa lque 
lsanciona lpecuniariamente la laquellos lque linfringen 
llas ldisposiciones lsanitarias lcontra lel lCOVI-19? 

     

09 
¿Cómo lcalifica lusted la lla lnorma lprocesal lpenal 
lvigente lque lprocesa la lpersonas lque lvulneran llas 
ldisposiciones lsanitarias lcontra lel lCOVID-19? l 

     

10 ¿Cómo lcalifica lusted lla lintervención, linvestigación 
ly ljuzgamiento lde llas lautoridades lencargadas lde 
lprevenir ly lcombatir lal lCOVID-19? 

     

Dimensión lde lcontrol linterno 

11 ¿Cómo lcalifica lusted lla loportunidad lde lsupervisión 
lque lrealiza lel lórgano lde lcontrol lde lla lmagistratura, 
lsobre lla lconducción lde llos lprocesos lpenales 

     

12 

¿Cómo lcalifica lusted lla loportunidad lde llas lmedidas 
ldisciplinarias ladoptadas lpor lel lórgano lde lcontrol, 
lante linconductas lfuncionales lde llos ljueces ly 
lfiscales, lcon lrelación la llos lprocesos lde lsalud 
lpública? 

     

13 
¿Cómo lcalifica lusted lla loptimización lde llas 
lacciones lde lcontrol lcontra llos lórganos 
ljurisdiccionales? 

     

14 
¿Cómo lcalifica lusted lla latención lfinal lde llas lquejas 
ly ldenuncias lciudadanas lcontra llos lórganos 
ljurisdiccionales? 

     

15 
¿Cómo lcalifica lusted lla lpublicidad lde llas 
ldecisiones ldel lórgano lde lcontrol lsobre llos 
lprocesos ldisciplinarios lseguidos lcontra llos 
lmagistrados? 

     

Dimensión lde lincumplimiento lciudadano 

16 ¿Cómo lcalifica lusted la llas lmedidas ldel lgobierno 
lpara lcontrolar lla lpropagación ly lcontagio ldel 
lCOVID-19? 

     

17 
¿Cómo lcalifica lusted lel lcomportamiento lciudadano 
lpara lcumplir llas lnormas lrestrictivas lcon lmotivo ldel 
lCOVID-19 

     

18 
¿Cómo lcalifica lusted lel laccionar lde llas lautoridades 
lque lingresan la llos ldomicilios lpara lcontrolar lel 
lcumplimiento lde llas lnormas lrestrictivas lpara levitar 
lel lcontagio ldel lCOVID-19? 

     

19 
¿Cómo lcalifica lusted la llas ldecisiones ljudiciales lde 
lsancionar la llas lautoridades lque lvulneran lel 
lderecho lfundamental la lla linviolabilidad ldel 
ldomicilio, lcon lmotivo ldel lCOVID-19? 

     

20 ¿Cómo lcalifica lusted la llas lacciones lde leducación 
ly lpublicidad lque lrealiza lel lEstado la lla lciudadanía 
lsobre lla lpandemia ldel lCOVID-19? 

     

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

PROPUESTA DE DECRETO DE URGENCIA 

QUE APRUEBA LA GUÍA DE PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN DE LAS 

AUTORIDADES Y COMPORTAMIENTO CIUDADANO EN EMERGENCIA 

SANITARIA POR COVID-19 

 

 

Proyecto de Decreto de Urgencia para 
aprobar la Guía de Procedimientos que 
regula la intervención de la autoridad en el 
interior del domicilio y comportamiento 
ciudadano que deberán adoptar durante la 
emergencia sanitaria por el COVID-19. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. ANTECEDENTES 

Como efecto de la pandemia por COVID-19 que ocurre en el Perú desde el inicio 
a la fecha se reporta doscientos mil cuatrocientos fallecidos, y dos millones 
doscientos siete mil infectados provocando una crisis sanitaria sin precedentes. 

La Constitución Política del Perú en el inciso 1. Artículo 137 contempla el Estado 
de Emergencia en caso de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación, 
pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativo a la inviolabilidad del domicilio entre otros, medida que el gobierno viene 
haciendo uso legal desde el mes de Marzo del 2020 hasta el presente año. 
Asimismo, en el inciso 19. Artículo 118 establece que corresponde al Presidente 
de la República dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia 
los mismos que serán aprobados por el Consejo de Ministro de conformidad al 
inciso 2 del Artículo 125 de la misma carta política. 

Como resultado del control de cumplimiento de las normas en relación al 
aislamiento social obligatorio, a nivel nacional ha ocurrido dos millones de 
detenciones de ciudadanos que no respetan dicha medida impuesto por el 
Gobierno para frenar el avance del coronavirus. 

Con Resolución 274-2020-CG PNP/SUB.CG. del 6 de agosto del año 2020, 
aprueba la cartilla instructiva de la guía de procedimientos en técnicas básicas de 
intervención policial para prevenir el contagio del COVID-19, como material de 
uso exclusivo de la institución policial que permita su mejor funcionamiento y 
prevenga el contagio del personal policial. 

La Policía Nacional del Perú, en el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú, tiene asignada su misión señalando como finalidad fundamental garantizar, 
mantener y restablecer el orden interno, presta protección y ayuda a las personas 



y a la comunidad. En este marco constitucional, se fundamenta la presente 
propuesta para que exista una norma rectora que prevalezca para hacer cumplir 
las disposiciones gubernamentales sobre el control del coronavirus, el mismo que 
a la fecha viene siendo insuficiente debido a la escaza normatividad exclusiva en 
lo que respecta a la inviolabilidad domiciliaria donde se lleven a cabo reuniones 
que congrega personas que exige a la autoridad el ingreso al recinto familiar sin 
su autorización inclusive, ocurriendo en muchos casos, la vulneración del citado 
derecho fundamental generado por la mala conducta de los ciudadanos 
infractores. 

Al Ministerio Público le corresponde promover de oficio la acción judicial en 
defensa de la legalidad asimismo, conduce desde su inicio la investigación del 
delito, con tal propósito, la Policía Nacional está obligada a cumplir. 

El Poder Judicial, tiene la potestad de administrar justicia con arreglo a la 
Constitución y a las leyes. 

Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los intereses 
nacionales, así como de respetar, cumplir y defender la Constitución y el 
ordenamiento jurídico de la Nación. 

Por lo expuesto, se justifica que de manera urgente se apruebe la GUÍA DE 
PROCEDIMIENTOS QUE REGULA LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD 
EN INTERIOR DEL DOMICILIO Y COMPORTAMIENTO CIUDADANO QUE 
DEBERÁN ADOPTAR DURNATE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-
19. 

II. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

La presente norma no irrogaría gastos, por cuanto las obligaciones de las
diferentes instancias que la examinarán así como su publicidad, no representan
costos ya que los que ellos exigen, están previstos en el presupuesto nacional.

Dicho ello, el beneficio que generará este Decreto de Urgencia aprobando la guía
que se propone, será de orden cualitativo a favor de la nación peruana, sin afectar
el cuantitativo.

III. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA
LEGISLACIÓN NACIONAL

El impacto será general desde el punto de vista, político, social, jurídico,
pedagógico y psicológico.

Por lo antes expuesto, consideramos que la presente guía de procedimientos se
contribuye a la representación social del Perú, y por ende a cuidar y preservar la
vida y salud de las personas; así como, proteger el derecho fundamental de toda
persona a la inviolabilidad domiciliaria, dejando una buena imagen ante la
comunidad internacional.



DECRETO DE URGENCIA QUE APRUEBA LA GUÍA DE PROCEDIMIENTOS QUE 
REGULA LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD EN EL INTERIOR DEL 

DOMICILIO Y COMPORTAMIENTO CIUDADANO QUE DEBERÁN ADOPTAR 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha elevado la alerta por el 
COVID-19 a “nivel muy alto” en todo el mundo tras los casos de brote que se han 
detectado en más de ciento veinte (120) países, declarando dicho brote como una 
emergencia de salud pública de relevancia internacional (PHEIC), por sus siglas en 
inglés) debido al potencial riesgo de propagación del virus originado en China hacia 
otros países y desde el 11 de marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por 
su rápida expansión a nivel global; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 025-2021-SA se prorroga a partir del 03 
de setiembre de 2021, por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, la 
emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por 
los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-
2021-SA, por las razones expuestas en la parte considerativa del indicado Decreto 
Supremo. 

Que, en razón que no existe norma que regule y oriente debidamente a la 
autoridad y ciudadano sobre la modalidad de intervención que deberán adoptar para 
ingresar a los domicilios, así como una cultura de comportamiento de los ciudadanos, 
a fin prevenir la infección del COVID-19; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 

General 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer una Guía de 
Procedimientos que regula la intervención de la autoridad en el interior del domicilio, 
como del comportamiento ciudadano que deberán adoptar durante la emergencia 
sanitaria por el COVID-19, debiéndose imponer el espíritu de ayuda efectiva a los 
trasgresores para que no sigan cometiendo. 



 

Específicos 

1. Garantizar eficiencia en las intervenciones que realiza la autoridad en casos 
donde en los interiores del domicilio familiar se realicen reuniones prohibidas 
de personas, durante la etapa de pandemia por COVID-19. 

2. Articular las intervenciones que realicen las autoridades 

Artículo 2.- Finalidad 

Estandarizar las intervenciones que las autoridades realicen cuando tengan que 
ingresar a los domicilios donde se realicen reuniones con grupos de personas dentro 
del marco de los derechos fundamentales y de las medidas sanitarias y estado de 
emergencia por el COVID-19, así como prevenir el contagio de los ciudadanos. 

Educar y orientar a las personas que infrinjan las disposiciones que prohíben las 
reuniones de personas en el interior de domicilios, para evitar el contagio por el virus 
del COVID-19. 

Artículo 3.- Alcance 

El presente decreto de urgencia comprende a toda autoridad ya sean policiales, 
fiscales o jueces competentes que participen como operadores de justicia, 
extendiéndose a todo ciudadano. 

Artículo 4.- Procedimientos de la autoridad 

1. Conocido el hecho de que en el interior de un domicilio familiar se esté 
realizando una reunión prohibida que implique grupo de personas, la policía 
comunicará de inmediato al representante del Ministerio Público con quien 
luego harán acto de presencia en la residencia y procederán a intervenir 
conforme a ley. Sin la presencia fiscal, la intervención policial no tiene validez 
legal. 

2. Durante la intervención, la Policía prestará apoyo y cumplirá las disposiciones 
que dicte el representante del Ministerio Público. 

3. La autoridad solicitará la presencia del propietario del inmueble a quien lo 
identificará, procediendo luego a pedir cuenta sobre el acto de reunión que se 
vienen dando en su domicilio. 

4. El Ministerio Público en caso constate que la reunión prohibida se viene 
realizando, solicitará al propietario el permiso correspondiente para ingresar 
al hogar, haciéndole hincapié que la finalidad es realizar las pruebas 
moleculares para detectar si los participantes portan el virus de COVID-19. 

5. De constatarse que existen personas contagiadas por el mortal virus, el Fiscal 
dispondrá que sean trasladados al centro médico más próximo para recibir 
tratamiento médico especializado, luego del cual, dará pautas para que las 
otras no vuelvan a cometer el mismo hecho dado el riesgo inminentes de 
poder ser infectados, debiendo recomendarles para que se disgreguen y se 
retiren en forma pacífica a sus domicilios. 

6. La autoridad deberá consignar los datos personales de las personas 
intervenidas, con la finalidad de que en caso ser reiterantes se les aplique las 
sanciones administrativas o penales según correspondan. 



 

7. La autoridad cualquiera fuera el resultado de la intervención, deberá levantar 
el acta correspondiente, en donde expondrá detalles de lo constatado. 

8. El Ministerio Público con apoyo de la Policía Nacional del Perú luego de 
realizar las investigaciones a los involucrados por casos graves, de ser el caso 
denunciará directamente ante el órgano jurisdiccional correspondiente para 
que se lleve un Proceso Inmediato. 

9. El Juez encargado, dentro de las 48 horas convocará a audiencia de juicio 
oral sentenciando conforme a ley. 

10. El equipo de intervención deberá estar integrado obligatoriamente por 
personal médico o técnico especializado en casos de infección por COVID-
19. 

11. La autoridad luego de la intervención a las personas procederá a entregarles 
las respectivas cartillas educativas que contengan instrucciones preventivas 
sobre la prohibición y consecuencias de realizar reuniones de personas en 
sus domicilios, debido al riesgo de infección que ello implica. 

12. La Policía Nacional del Perú a través de su Dirección correspondiente, 
organizará y ofrecerá instrucción dirigido a las Juntas Vecinales y Rondas 
Campesinas, sobre el comportamiento y cultura educativa que deben guardar 
las comunidades a nivel nacional. 

13. Cada Comisaría contará con el “Registro de Personas intervenidas por 
organizar eventos que congrega personas” obteniendo información básica de 
aquellos, para su seguimiento y control respectivo. 

14. La autoridad respectiva a través de sus dependencias a nivel nacional 
efectuará un control permanente para prevenir se realicen reuniones 
prohibidas con concentración de personas en los interiores de los domicilios 
u otros de similar condición, y de esa manera contrarrestar el contagio del 
virus CONVID-19. 

Artículo 5.- Responsabilidad y limitación sobre el uso de los recursos 

Los titulares de los pliegos bajo los alcances de la presente norma son 
responsables de su adecuada implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente Decreto de Urgencia no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 6.- Del financiamiento 

Lo establecido en nel presente Decreto de Urgencia se financia con cargo a los 
recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

Artículo 7.- Refrendo 

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Economía y Finanzas, Ministro del Interior, Ministro de 
Salud, Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

 



 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

La Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional del Perú 
es el órgano técnico especializado en los casos de intervención de aquellas personas 
que organizan reuniones prohibidas en los interiores de un domicilio con riesgo de 
contagio por COVID-19. Para tal efecto, deberá articular con las entidades que 
correspondan a fin obtener éxito en sus intervenciones conforme a lo establecido en la 
presente norma. Además cumplirá las siguientes acciones y medidas: 

1. Coordinará con todos los órganos de instrucción de la Policía Nacional del 
Perú, para organizar eventos educativos a favor de la comunidad orientados 
a brindar capacitación en prevención y comportamiento para evitar llevar a 
cabo reuniones de personas en interiores de los domicilios u otros de igual 
condición. 

2. Supervisará y garantizará que los eventos educativos dirigidos a la 
comunidad se hagan efectivos, a fin sensibilizarlos para el cumplimiento de 
las normas que el gobierno dispone para prevenir op contrarrestar el contagio 
del virus COVID-19. 

3. Elaborará cartillas y otros instrumentos de difusión masiva que contenga 
recomendaciones educativas para contrarrestar el COVID-19. 

4. Coordinará con la Dirección Ejecutiva de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones (DIRETICE-PNP),  a fin establecer los parámetros para la 
elaboración del Mapa Geográfico y Georeferencial de las zonas intervenidas 
y de aquellas que han recibido instrucción sobre el particular. 

Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los (...) días del mes de (...) del año dos 
mil veinte y (...). 

 
Firmas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




